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J_^a maleficencia turbadora eterna de las 
leyes, y enemiga del bien  ̂ penetra en el santua
rio de la justicia, disfrazada con el manto de 
la virtud 5 y usando un lenguage seductor, aspi
ra 4  perturbar el juicio del mas recto magistra
do , introduciendo en su alma la prevención que 
le aleje del acierto.

Los representantes de la Nación Española , que 
componen el Augusto Congreso de V. M. , al 
leer el informe de la Junta Superior de confis-̂  
cos y secuestros sobre las representaciones' del 
Consulado y Ayuntamiento de esta ciudad', Hu
bieran podido hallar ofuscada la verdad por la 
nube de contradicciones, que contiene aquel in
forme, en que combatida la letra de la lei Con 
el espíritu, y este con aquella, se intenta con
fundirla omnipotencia de la lei con el poder cir
cunscripto de los ministros de su execucion.

Quando esta Junta provincial entendió que 
aquel informe podia interrumpir la buena armo
nía, que deoe enlazar las autoridádes en bene
ficio del estadb, que podía despertar én el pú
blico el desasosiego que originó la publicación 
del reglamento de confiscos y secuestros, y que 
podia también producir un mayor mal, si con
fundidas las cosas baxo una engañosa aparien
cia 5 recaía la sanción soberana en aquel regla-



inenio  ̂ recurrió a V. M. llena del zeló mas pu
ro , suplicándole suspendiera la resolución de aquel 
particular hasta que elevase ante ese Augusto 
Congreso una exposición , que libre de las pri
meras impresiones, que produxo el reglamento, 
y ,  del natural resentimiento de sus autores, de
senvolviese las contradicciones que obscurecian 
la verdad, y presentando los objetos en su ver
dadero ser, anticipase á V, M. los trabajos mas 
Utiles para su resolucion*

5 Señor, consiguiente á sus principios 
liberales , accedió á la súplica de esta Junta, man
dando que extendiese sus observaciones, y ía Jun
ta , llenando aquel deber, presenta á V. M. con 
el aC' t̂amienío debido este escrito, que ha dic-̂  
lado.el deseo mas yehemente del acierto en be
neficio de la patria. Si su contexto envuelve al
gún error, algún defecto de ignorancia , queda
rá; obscurecido por el brillo de la verdad, que 
resaltará en todas sus páginas. Destituida la Jun
ta de miras particulares, y sin tener que comba
tir ni sufocar ningún interes individual, la opi
nión publica , el bien común será el objeto úni
co , á que terminen sus demostraciones.

Señor, la opinión publica y el bien común 
reclaman de V. M. el exercicio de su soberana 
justicia. Una lei justa , promulgada por V. M. 
en favor del ciudadano, ha sido vulnerada , y 
baxo su escudo los derechos del pueblo español 
han sido hollados , exerciendose actos de sobera- 
nia co[̂ tra la soberanía misma.

El decreto de V. M. de 22 de Marzo es la



lei citada. Su contexto puede dividirse en tres par
tes. La primera convence que el fin principal á 
que se dirige es, á evitar toda arbitrariedad en 
la execucion de las providencias dadas por los 
anteriores gobiernos, que mandaban aplicar á te
sorería como confíscos los bienes de los decla
rados partidarios de los franceses, y poner tam
bién en las tesorerías en calidad de depósito los 
productos de los pertenecientes á los que viven 
en p îs ocupado por el enemigo, baxo la obli
gación dé socorrer á aquellos con Ío necesario. 
La segunda manifiesta que conociéndose la ne
cesidad de establecer reglas, que, evitando la 
arbitrariedad , produzca también inmediatamen
te el fruto que debe esperarse, se foime en ca
da provincia una comisión executiva de confiscos, 
á la qual se confie la indagación de las fincáis per
tenecientes á las dos clases, y ia recaudación de 
sus productos baxo las reglas que establezca otra 
Junta Superior en la Corte , encargada especial
mente de la parle directiva de este ramo. Y la 
tercera fixa las reglas que han de observarse , pa
ra socorrer á los buenos españoles , que esten en 
pais ocupado , y cuyas rentas en país libre se 
aplican á las necesidades del estado en calidad 
de reintegro.

Dígnese pues V. M. exáminar como legisla
dor y como padre de los pueblos, cuya repre
sentación soberana exerce , qué tíecios produci
ría en los ánimos de todos los españoles ia lec
tura de este decreto ,cuyo fiel traslado queda éom- 
pendiado en los renglones que preceden. La ve-



neracion, la conformidad y el reconocimiento se
rian los efectos que en todos despertaría en com
paración al sistema de los anteriores gobiernos. 
Veneración^ porque la primer parte del decre
to se dirige á evitar arbitrariedades, que el co
razón español no quiere ya tolerar. Conformidad^ 
porque era consiguiente el establecimiento de las 
comisiones executivas y Junta Superior para los 
confiscos y secuestros, especialmente quando las 
comisiones debian limitar el exercicio de sv̂ s de
beres á la indagación de las fincas y á la recau  ̂
dación de los productos baxo las reglas que para 
este solo objeto estableciese la Junta Superior, 
cuyas funciones quedaban también limitadas á la 
formación de aquellas reglas y dirección del ra^ 
mo y no mas, como consta de la segunda parte 
del decreto y de su tenor todo. Y  agradecimien
to, Seiior, porque las reglas que V. M. fixa en 
la tercera dan un testimonio público de su amor 
á los desgraciados residentes en país, que ocupa 
el enemigo, y á los que puedan adquirir su li
bertad. ^

Si pues el decreto de V. M. fue expedido pa
ra evitar la arvitrariedad, para disponer el es-: 
tablecimiento de autoridades, que cumpliesen las 
reglas, que en éí se prescribían, y para que el 
brazo de la beneficencia alcanzase á los que una 
infeliz suene oprime baxo el yugo del tirano ¿qué 
podrá inferirse de la conducta que la Junta Su
perior de Confiscos y secuestros, nombrada por 
el Consejo de Regencia, ha observado en la for-í 
macion del reglamento, origen de tantos eseán-



daíoS) en que el decoro de las autoridades ha 
sido pospuesto á la presunción de.una pluma ve
nenosa? {Suerte infeliz la de todo estado en que 
la dignidad de la magistratura se sacrifique á mi
ras particulares, olvidando el bien público!.. Bien 
quisiera, señor, la Junta Provincial de Cádiz que 
la demostración convincente que vá á presentar 
á V. M. de la vulneración de su soberano de
creto, y de sus consecuencias, tan contrarias al 
bien l̂e la sociedad, no lastimara la opinión, ni 
hiriese la delicadeza délos ministros, que firman
do aquel reglamento, cometieron tamaño error, 
y quisiera también que la ilustración y sabiduría 
del Consejo de Regencia se penetrara de que su 
aprobación en aquel reglamento no compromete 
el decoro de su dignidad, por que todos cono
cen que en la execucion de los decretos sobera
nos, el poder executivo ha de descansar en el apo
yo y en la confianza de las autoridades consti
tuidas, y que no habría en toda la especie hu
mana personas capaces del desempeño de aquel 
ministerio, si hubieran de dedicarse con maduro 
exámen al por menor de todos los negocios, de 
que son responsables los ministros, los magistra
dos y las justicias subalternas. Por consecuencia 
la firma de los Consejeros de Regencia no será 
un escudo impenetrable á la fuerza de la razón, 
ni todas las astucias podrán resistir al triunfo de 
la verdad, sostenida por el brazo déla justicia.

Analizado ya el decreto de V. M. queda bien 
patente la utilidad y justicia á que termina su con* 
texto. Examinando quales deben ser las fundones
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de la Junta de Confiscos, sus deberes y sus fa- 
cMjítades én virrud de aquella le¡, se hallarán los 
convencimientos de las aserciones, que quedan es* 
fabíecidas.

Aquella Junta fue instalada para la adminis
tración directiva del ramo de Coafiscos y secues
tros: sus facultades son, establecer las reglas 
que han de observar las comisiones executivas 
para la recaudación de los productos de las fin
cas, quejas mismts comisiones cqicreS'
ponder á una de las dos clases contenidas en el 
decreto. Sus funciones deben ser las que natu
ralmente emanen de la dirección del ramo, sin se
pararse ni apropiarse otras facultades ni atribu
ciones, que Jas expresadas en el mismo decreto. 
Sus deberes se reducen á la observancia rigo
rosa de este, á encargar su execucion á las co
misiones de provincia, haciéndoles cumplir con 
exáctitud no solo lo dispuesto por V . M. en quanto 
á la indagación de las fincas correspondientes á 
las dos clases expresadas, sino también la obser
vancia de las reglas, que la misma Junta Supe
rior establezca para recaudar los productos de 
aquellas. Es asimismo un deber de la Junta cui
dar de que los fondos que se recauden, entren en 
las respectivas tesorerías baxo la rigorosa inter
vención de ordenanza, y es finalmente obligación 
de la Junta cumplir las reglas que V. M. fixa 
en su soberano decreto, relativas á las rentas de 
personas que viven en pais ocupado por el ene
migo sin ser sus partidarios: y aqui está, señor, 
la clave del error, que comete la Junta Supe-



ríorde Confiscos. V. M. establece cón sabiduría 
y  justicia ías reglas, que esta Junta ha de ob
servar en quamo á ios productos de los bienes dé 
los que no siendo partidarios de los franceses su
fren su yugo: y la Junta indiferente ó superior 
en si misma á los decretos de la soberanía, las obs
curece en su reglamento, substituyendo aquellas 
reglas con otras que dicta Ja arbitrariedad mas 
despótica : la arbitrariedad que V. M.. quiso evi
tar 5̂1 expedir su decreto soberano.

Pero analizando el reglamento, se verán es
clarecidas estas verdades. No es preciso para ello 
entrar en el por menor de todos sus artículos: los 
diez y nueve primeros que tratan de la confis
cación de bienes de los partidarios franceses, po- 
drian ofrecer materia suficiente de censura5 pero 
se trata de propiedades de enemigos de Ia*pairia, 
y deben sufrir todas las fatalidades que les im
ponen las leyes por crimen tan horrendo. No 
sucede asi en la otra parte del reglamento sobre 
el secuestro de las rentas y productos correspon
dientes á los que residen en país ocupado por el 
enemigo. El decreto de V. M. ordena que á las 
comisiones executivas ” se confie la indagación de 
Jilas fincas pertenecientes á las dos clases, y la 
«recaudación de sus productos baxo las reglas 
que establezca la Junta Superior en la Corte.” 
Y  esta Junta, Señor, en vez de limitar sus fun
ciones á establecer las reglas para dicha recau
dación, dicta las comprehendidas en los artícu
los 20, 21, y 22. Por ellos se confunde el es
píritu del decreto, y se amplia la confiscación á
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las rentas en frutos ó metálico , ó que por qual- 
quier título pertenezcan *á los que viven en pais 
ocupado. Se dispone la tasación de haciendas, que 
se cultiven por sus dueños para el secuestro de 
las rentas, facultando á las justicias para que sino 
se conforman los administradores á la tasación, 
se proceda al arriendo en pública subasta. Se fa
culta también á las comisiones, para que inter
vengan en la renovación de arriendos, y que ba- 
xo escrituras, con fianzas se mantengan y amparen 
en ellos á los colonos y arrendadores.

La indagación de fincas y recaudación de sus 
productos, destinando una parte de ellos para so
correr á los propietarios oprimidos baxo el yugo 
francés, eran los deberes, que el decreto de V. M. 
imponía á las comisiones y Junta Superior de Con
fiscos y  secuestros: pero esta Junta creyó que al 
recibir su autoridad, la tenia para decretar se
cuestros, que la lei de V. M. no comprehendia, 
y para llevarlos á efecto, aunque fuese ponien
do en uso todas las artes de la violencia. La com
paración del contenido de aquellos tres artículos 
con el decreto de V. M., evidencian la arbitrarie
dad que queda indicada, y el artículo 23 y si
guientes presentan los medios violentos adoptados 
para sostenerla. Encarga la Junta en este artícu
lo á las comisiones y justicias de los pueblos la 
formación de las relaciones circunstanciadas de fin
cas, rentas, productos, cargas, &c. &c. y con
tinúa, ’’ y las justicias procederán á su averigua- 
w cion mandando presentar dichas notas por ban- 
>» dos ó edictos que se fixarán en los propios tér-
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•» minos que los Cbíablecidos en el artículo 4°
»>. y con las facultades expresadas en el 5° para 
^ poder obligar y apremiar á los que no cum- 
„ pliesen, y reconocer los libros y corresponden- 
„ cía de los comerciantes, y los papeles, escri
ta turas de arrendamientos, imposiciones y quales- 
ff quiera otros documentos &c. &c.” Para com- 
prehender la trascendencia de este artículo, es pre
ciso exáminar quales sonias facultades expresa
das .en el 5°: su tenor es el siguisnie. ” Pasado 
».el término que queda señalado para lasmani- 
w festaciones, si hubiere fundados motivos para 
» presumir alguna ocultación, y en qualquier tiem- 
ff po que ocurriese, podrán las comisiones exe- 

cütivas 0 las justicias subalternas, proceder al 
w reeonocimiento de los libros délos coiiiercian- 
í» tes, y de las correspondencias en sus .propias 
«casas, apremiando con imposición y exáccion de 
9f multas correspondientes y demas conforme á de- 
« recho á los que no obedecieren con punluali- 
« dad y buena fé/̂

Señor, dispense V. M. algunas reflexiones sobre 
un punto tan poco meditado por la Junta de Con
fiscos, y que tantos males produciría en su exe- 
cucion, prescindiendo de las penas arbitrarias, que 
con desdoro de la justiciay y  en oprobio de jas 
leyes establece la misma Junta, como se compro
bará mas adelante.

Ni el espíritu del decreto de V . M. ni lo lii- 
teral de su contesto persuaden que la Junta Su
perior de confiscos pudiera disponer unas déla-» 
ciónes, ó facultar á un espionage tan odioso
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como aparece de aquel artículo. Si la lei dis
pensa al magistrado la facultad de establecer las 
regias, de que no es susceptible la lei misma, 
es contando con su prudencia, y no con su ca
pricho.

V. M, Señor, mandaba en su decreto que 
las comisiones executivas indagasen las fincas que 
debían ser confiscadas , y aquellas cuyos produc
tos entraban en tesorería. Esto era justo, era fa
c í! , era útil y conveniente. Ningún mal por con
secuencia había que temer, ¿ Porqué pues la Jun
ta no limitó las reglas, que las comisiones ha
blan de observar á lasóla indagación de las fin
cas y su recaudación, únicas obligaciones que el 
decreto le imponía ? No pudiendo haber en las 
fincas ocultación ni de la propiedad , ni de los 
réditos^ hubiera excusado incurrir en el abuso, 
que hace de su alto ministerio, dictando unas pro
videncias contrarias á lo dispuesto por V. M .,que 
se oponen al bien público , y que la razón y la 
política las detestarán eternamente.

La Junta de confiscos por el artículo c;.* del 
reglamento y ios referidos del 20 al 23, ha abu  ̂
sado de una lei promulgada por V. M.: ha otor  ̂
gado á las comisiones executivas unas facultades 
contrarias á ios defepíios djei ciudadano, y ha 
comprometido el augusto nombre de V. M. esta
bleciendo á su sombra unas reglas tan arbitrarias 
«orno impolíticas ea las circunstancias del dia.

Las pruebas de: estas verdades, y; los males 
que deberían temerse <en ia observancia de aque| 
reglamento , son. el objeto, de las siguientes r̂ ceílé̂
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xlotieV' ?; i ,.

Qpnsiiderese,,  Sepj r̂ a,! ?s; Î  situ^ion de 
Ips. pupblos libreŝ ¡del yugo  ̂frapees<por l ŝ con
secuencias natura»les de una guerra tan asoladora. 
Considérense los apuros del gobierno que los rige 
para mantenerlos en la independencia. ConsideY 
rese que en las desgracias, de la 'nacipn nada Ha 
tenido mas parte que la ineptitud de sus goberr 
nantes, y la desconfianza tan arraigada en todos 
los hombres de todas Jas condiciones j y considé
rese en fin qual deberá ser Ja, copducta que en el 
presente estado de; cosas; observe el poder execu- 
tivo para sacar aun dp Ips pueblos, copquifiados 
b'ixo las precauciones necesarias los auxilios que 
los libres no pueden ya prod-ucir. S.enor, solo una 
equivocaciup de ptincipipi  ̂,-0, upa ignorancia abr 
spiuia de los mas sepeUlpSi elemenms pp4 ri«n obsr 
cprecer las consecuencias, ; quíe por s,resujiado de 
eaas reflexiones presenta tan á las claras la po- 
liuca y la Convenieacia.

la miseria van fquedando reducidas 
las ’.pnoyinciájs y piieblos iibfes 5 y ; eu 4os cortos 
apxfliQs que el gobierno :puede proporcionarles , 
las comunicaciíjnes con los pueblos ocupados por 
el enemigo, habiendo cautela  ̂ y conocimiento de 
las perdonas, ¡que jtraficap :̂ ;st>n un >-bien que 
ye iumed¿a;tamepte en ;bencfici  ̂ de nuestros defen
sores, Los/ f̂r utos .coloniales, y onrercaderias que 
puedan introducirse no son ajmas, pMíes para,nues- 
í,ros enemigos-íQnamo de ellos^n permuta.,se ■ e:̂  
traiga d:4ra ,fonjeOĵ f tá ,4as 
bids Jibjê .íKd̂ iTrfcuyp ^ifio nras querde
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tos ha de resultar algún auxilio para nuestros eiréri. 
citos. No se quieran-desmentir- estos principios de 
eterna" Verdad con lá preocupación de que nué t̂rós 
enemigos tendrán en aquel sistema la ocasión m̂ s 
favorable á sus espías y a sus seductoras inr'i* 
gaS. Las seducciones dedos franceses no cor rom- 
|)en el patriotismo de los pueblos. Seducen- ál mal
vado, y para ello éh la inGomunicacion'*mak r í
gida, en el sitio mas estrecho hallan facilidad , y 
en esto si debe fixarse todo el rigor del gobkrno. 
Dé'das Teláciohes  ̂ dé los pueblos- libres  ̂ con ios 
subyugados se reproducé 'él 'fdéígo ded -^pstriolis- 
mov Las desgracias^ qtié dinós’ y 'Otros’én senti
dos diversos sufren , estréchati mas sus vínculos, 
y tos votos de independéncia y libertad resuenan 
con la más díchóáa  ̂ artttoniav- Fero si al contra
rio el "sistéma del áetual ' gobierno , apoyando el 
fegíamento de la Junta de confiscOs, no solo re
nunciase á los favorables efectos de una políti
ca tan provechosa, sino que, estableciendo re
glas dé sécüestfos tan perjudicialés á nuestros ĥer
manos oprimidos, excitase el Iresentimiento y el 
encono de estos infelices * conlpañefos heroicos dé 
nuestras desgracias % quáles serian , Señor , las com 
secuencias? Horrorosos males y odio eterno á sus 
^utoresr Tal vez paréeérá una véhemenciá re- 
prehénsiblé que !a junta atormente el paternal co  ̂
rajton de V. M. Con presagios tan funestos f pe
ro, Señor , quando las autoridades y  gefes pres
cinden déla justicia y de la consideración debida 
al ciúdadano, mandado con tál violencia y  af- 
bitrariédad, los pueblos los miran como lina fac-



1 5
don de enemigos de la patria: el orden y la dís  ̂
dplina desaparece: la opresión de, unos y el en
cono de otros mina ¡ncensiblemente el edificio so
cial: su hermosa prespectiva, y la solidez de su 
fábrica no resiste á embates tan violentos  ̂y aque
llas piedras, aquellos materiales que reunidos for
maban obra tan magnifica, divididos y echados 
ppr tierra son escom brosson ruinas.

Violándo la Junta de Confiscos el decreto de 
:V. M., y estableciendo unas reglas tan contrarias 
al bien público, ha excitado contra sí los afectos 
de los hombres de bien, que aman la salud de la 
patria. Disponiendo secuestros, que V. M. no ha 
decretado, (como ya queda bien patente) no solo 

. vulnera la leí, falta á la política y á la conve
niencia del estado, sino que ataca á las propieda
des, que V. M. respeta, y compromete al»ciuda- 
dano. [Quan cierto es que la autoridad de la jus
ticia no tiene mayor enemigo que la autoridad del 
magistrado! La disposición de que las casas, los 
libros, papeles y correspondencias estén francos 
á la voz de las justicias subalternas, quando es- 
las digan que tienen fundado motivo para sospe
char ocultación de bienes de los que están en país 
ocupado, seria bastante prueba de aquellos ex
cesos, y bastante mérito para suscitar males, que 
siempre tendrían su origen en la violencia misma 
de aqueija disposición. ¿Qué, por que nuestra le
gislación .en ciertos casos auiorize á los tribuna- 
J:es á exigir á los comerciantes la demostración de 
aquella parte de sus libros y correspondencia que 
,poedan eselar^per Ja verdad , ha de considerar-
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se la junta de confiscos autorizada á éstabtccet 
unos medios tan violentos contra todo principió 
de derecho? ¿Qué quiere decir '-fundado motivó 
para presumir alguna ocultación" quando el fun
damento lo han de calificar unas personas, que 
siempre siempre han sido vistas con prevención 
porque delegan sus funciones en otras, que la vo^ 
pública llama palilla- dé la sociedad ? Qué ¿ nó 
saben los magistrados, autores del-Véglamento, 
que quantas interpretaciones se quieran dar á lás 
leyes que obliguen al comerciante á la exhibición 
de sus libros j no pueden ponerlos á cubierto de 
su arbitraria disposision contenida en el artículo 
5.®3 porque todo ciudadano elevaría sus clamo
res al trono en defensa de sus derechos? ¿Q ué, 
aun en el caso, de exigir los libros y correspon
dencia’', había de hacerse s]n que precediera una 
acusación formal de testigos con documentos q̂ue 
induxesen á creer positiva la ocultación para ha
llar comprobado el crimen en los libros y las cor
respondencias ? Señor, esta Junta siente ser tan 
extensa en sus digresiones 5 pero si de ellas ha 
de resultar la demostración de la verdad , pre
ciso es que nada omita de quanto pueda escla
recerla. Se trata del bien público , de una lei vul
nerada por una autoridad , que , abusando de stj 
ministerio, origina males al estado, é inquietu- 
dés y comprometimientos al ciudadano. Es pues 
un deber para esta Junta , ya que V. M. se ha 
dignado hacer aprecio de la exposición que dic
tase su imparcialidad y su amor por el bien co
mún, no suprimir, por el temor de molestar nin-
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gana reflexión que pueda ser útil, ni por consi
deración ni respetos callar lo que deba decirse. 
Si apoyada la Junta de confiscos en alguna in
terpretación de la lei la hubiese ampliado á be
neficio de la patria y del ciudadano, dispensa- 
ble sería la censura de su proceder, pero quan
do no solo es perjudicial al estado, como que
da manifiesto, sino que ofendiendo al ciudadano, 
puede también comprometerle, la censura es jus
ta , y tan útil, quanto que de ella ha de resul
tar el impedimento de los males, que de lo con
trario serian consiguientes. Porque á la verdad , 
Señor, que aunque al hombre de bien, al que en 
la marcha de sus negocios se maneja con pure
za , nada puede importarle que por una calum
nia se le exijan sus libros y correspondencias, es 
preciso sin embargo considerar qüe el hopibre de 
bien , descansando en su propia virtud , atropella 
por lodos los respetos quando quiere ajársele, y 
quando se ve hecho el blanco de la injuria, ó 
mas vulgarmente dicho, el juguete de la intriga 
de hombres á quienes la necesidad y una autori
dad equívoca inducen á delitos, que en otros ca
sos no cometerían. De aquí e s , que el ciudada
no honrado se vería de continuo, ó comprome
tido á faltar á sus deberes, y en alguna pertur
bación de su ánimo á hacerse delincuente contra 
los executores de mandatos superiores, o preci
sado a que una pane de su fortuna saciase la 
sed de oro de los enemigos de su tranquilidad. 
Nada valdría para contener estos desórdenes el 
rigor que pudiesen usar los gefes ó autoridades

3
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respectivas. Sabido es quan fácilmente se ponen 
á cubierto las mas criminales execuciones, Cádiz 
mismo es funesto exemplo de estas verdades. Acaso 
no habrá un vecino honrado, que en hablándose 
de cunfiscos, represalias, ó secuestros no traiga 
á su memoria la desgracia de alguna familia víc» 
tima, sacrificada al rigor de unas disposiciones 
desdoradas para el gobierno que las áutoriza, y 
oprobio de los que las executan por el abuso tan 
común entre el espíritu del mandato y la execu- 
cion. Pero supóngase que tales actos de tiranía 
hayan desaparecido por el temor de que la justi
cia de V. M. pudiera alcanzar al que pasase los 
límites de su deber ¿ estaría sin embargo menos 
expuesto á comprometimientos el ciudadano, á 
quien comprehendiese el contenido del artículo 5® 
atendiéa su íntima conexiom con todos los demas? 
¡Precisar á un hombre de bien, que baxo el sagra
do de su honradez y de su palabra es depositario 
de bienes agenos, á una declaración que vá á pro
ducir inmediatamente el secuestro de las rentas, el 
de una parte del capital, y aun el riesgo de toda 
la fortuna de alguna familia benemérita, y acaso 
desgraciada! ¿no es circunstancia la mas doloro
sa para el que indeleble en sus principios, mira- 
ria el cumplimiento de aquella orden como una 
felonía de que no le podría dirimir la precisión 
de obedecer mandatos superiores! La exterioridad 
que presenta el reglamento, de que las cantida
des que se secuestran son en calidad de reinte
gro: que los buenos españoles que no hayan po
dido librarse del yugo francés serán socorridos
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por él gobierno, y quantas reflexiones puedan agre
garse para convencer que las necesidades de Ja 
patria exigen el uso de las remas y de las for- 
tunas de nuestros hermanos residentes en país 
ocupado^ no podra'n persuadir que sean justas 
las medidas adoptadas por la Junta de confiscos. 
Hacer Ja desgracia de muchas familias , cuyos 
padres y cuyos hijos acaso .derraman su sangre 
por nuestra independencia : poner al buen ciu« 
dadano en la ocasión de un envilecimiento, sea 
que obedezca á la delación de Jos bienes que 
se le prescribe, ó que se arriesgue á ocultarlos. ; Ah 
Señor , qué política í ¡qué filosofía ! El decreto de 
V. M. es tan contrario en su espíritu y en. su 
tenor á las consecuencias que ofrece el reglamen
to ,  como es extensa la distancia de un polo á 
Otro. La refutación de los demas artículos (ape 
terminando al mismo fin que los ya citados 
vuelven mayores males ) lo será también de Jas 
razones indicadas, que pudiera alegar la Junta 
de confiscos en defensa de las reglas que ha es
tablecido tan en contra del estado y del ciuda
dano como se demuestra en las reflexiones que 
preceden , é irán resaltando mas en la continua
ción de este escrito.

Habiendo perdido Ja Juma de confiscos el ca
mino del acierto , sigue précipitada por Ja funes
ta senda del error hasta caer en un abismo. No 
puede significarse de otro modo la conducta que 
a impulso á fixar en su reglamento el artículo 2«.
JU contenido literal es el que sigue.

aun también comprehcndidos en la clase de
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» productos que han de secuestrarse y depositar- 
V se, los de los fondos de comercio y giro per- 
» tenecientes á los comerciantes o girantes méra- 
« mente residentes en pais ocupado por el enemi
ni go, que resulten en poder de los consignatarios 
» ó corresponsales de las plazas libres, en cuyo 
» concepto se exigirá como producto del capital 
w un veinte por ciento del total fondo que resulte 

en las cuentas corrientes que deberán presentar 
» los tenedores de ios fondos, y entrará dicho 
» veinte por ciento en las tesorerías respectivas' 
,, con calidad de reintegro. " Señor, ¿qué podrá 
decir esta Junta en vista del contemdu de este 
tículo, en que de tal modo se ataca la propiedad 
del ciudadano, sin que le sirva de escudo la lei 
misma de V. Pd.1 El decreto de V. M. todo jus-. 
ticia y beneficencia ha sido convertido en una leí 
tirana dictada por unos ministros, que baxo el 
sagrado nombre de V. M. cofnrten un atentado, 
tanto mas hurroroso, quanto que pretenden en
cubrirlo con la misma iei soberana.

A l examinar, Señor, el decreto de V. M. y 
no hallar en su contexto, en su espíritu, ni en 
cláusula ó expresión alguna, fundamento ni prin
cipio, en que pueda apojtar la Junta su arbitraria 
disposición de declarar comprehendidos en la d a 
se dé secuestros los fondos de comercio  ̂ y gir® ? 
pertenecientes á los que meramente residp en ios 
países ocupados por el enemigo, y exigir vaaie 
por ciento del capital como producto del mismo, 
es preciso repetir, que una lei justa, promulgada 
por V. M. en favor del ciudadano) ha sido vul-
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nerada, y que baxo su escudo los derechos del 
pueblo español han sido Üollados, exerciendose 
actos de soberanía contra la soberanía misnja. No 
estando facultada la Junta por el decreto de V. M. 
ni por ninguna otra lei para atacar la propiedad 
del ciudadano , y hallándose ésta defendida por 
las leyes, y respetada por V. M. claro es, Señor, 
que la Junta de confiscos no puede exigir aquel 
veinte por ciento, ó sea la quinta parte de una 
propiedad legítima, sino es exerciendo actos de 
soberanía contra la soberanía misma.

Quando el decreto soberano de que emana 
aquel reglamento , solo ordena que las rentas de 
las fincas sea lo que entre en tesorería ¿cómo se 

♦ âtreve la Junta de confiscos á mandar se secues-> 
tren los fondos j de. comercio y giro, y á hacer 
contribuir un veinte por ciento de estos mismos 
fondos como productos de los capitales, quando 
no es otra cosa que exigir la quinta parte de es
tos ? ¿Cree tan estúpidos á todos los hombres pa
ra llamar producta á la quinta parte del capital? 
¿Mando acaso el decreto de V. M. que al que ten
ga cinco fincas se le venda una para secuestrar 
lo que dieren por ella? ¿Considera la Junta que 
el decir como producto dei capital, y en calidad 
de reintegro, la pone á cubierto de su disposición 
arbitraria ? [Qué engaño í Nunca las violencias y 
las injusticias son menos temibles. Existe ese A u
gusto Congreso, y las solemnes declaraciones de 
V. M. en favor del ciudadanoyle ponen á cubier
to del despotismo de toda autoridad. : >

Para Conocer la extensión del que usa la Su-
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perior de confiscos, basta recordar á V. M. su so
berano decreto sobre la contribución extraordina
ria de guerra. En ella se establece por base que 
á nadie se le exija parte de.su eapital, y solo si 
de las rentas y de los productos de industria .y 
de comercio. La Junta de confiscas por sí y ante 
sí, pide la quinta parte del capital. ¿De quien 
ha recibido autoridad y facultades para ello? Es<7 
ta Junta, Señor, trae á su memoria quando el 
Consulado y Comercio de esta plaza propuso al 
Consejo de Rengencia el aumento ó imposición tem
poral de: ciertos derechos, con que el Gomercio mis
mo querii gravarse para proporcionar los cau
dales necesarios para las próximas expediciones 
de América, y el Consejo de Regencia manifestó 
no tener facultades para ello. Si pues el ,Poder 
execiiiivo necesitó para este objeto la sanción de 
V. M. ¿cómo la Junta de confiscos exige con tal 
audacia la quinta parte de unos capitales que han 
sido respetados por V. M. y vulnera un .decreto 
sobe.rano? A quí, Señor el ánimo mas sefeno 
perturba?, el alma mas fría se electriza^ Q u eife  
brazos del fuerte acudan .a la pelea, y'que la for
tuna del rico sostenga las necesidades de mués- 
tros defensores son ios votos de la nación, todg. 
Ningún buen patriota negaré las fuerzas de SU 
hijo^ ni el fruto de sus sudores- Todos quieirfU 
libertad política y civ il, y por ella mueren y se 
sacrifican. Al mandato de V. M. todos obedecen, 
ninguno resiste. Los alistamientos y las moncribu- 
ciones se realizan en todos los. pueblos ;sin opo  ̂
sicioñ , y si por desgracia noiSC: Uenau el nú*



9 ^

K

*n
{

niero ó en las cantidades, el conocimiento de Ia 
imposibilidad es el mejor • garante dei buen de
seo; pero este entusiasmo, Señor, esta disposición 
heroica desaparece, quando una sola parte de la 
sociedad es el blanco de la injusticia; quando en 
vez de hacer contribuir á todas las clases del es
tado, se hace la ruina de una sola, sin que su 
sacrifício alivie las desgracias de la patria; quan
do algunos gefes y autoridades, faltando á las 
leyes, átropeilan al ciudadano. Entonces el mas be- 
nemésitó procura hacer su suerte independiente de 
la de la patria, llorando en el seno de su familia que 

 ̂ todavía existan en una nación, que por su liber- 
A lad sostiene lucha tan gloriosa, impresores, que asi 
^^sdebiüten sus fuerzas, y la conduzcan al precipicio.^» 

-Dispense V. M. Señor, que Junta h^ya 
tenido eí triste desahogo, á que la há iuTpulsa- 
do su amor á la justicia, y su odio á las vio
lencias, y que dexando ya comprobadas las que 
envuelven las reglas establecidas por la de con
fiscos en los artícuíiás de su reglamento hasta el 
25, pase á minsfcstar los perjuicios que serian 
consiguientes, sino existiera el poder soberano de 
V. M. para destruirlos.

El mayor mal , que producirla la observan
cia de aquellos artículos sería el descrédito dd 
gobierno, sise llevasen á efecto unas reglas , í que 
violando el sagrado de propiedad y eí de» lam o- 
rada del ciudadano, comprometía también la tran
quilidad publica por consecuencia natural de lo 
injusto é ilegal de su contenido. Es ilegal; por el 
abuso que ha hecho la Junta del decreto de
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V. M. como queda comprobado. Es injusto 5 por
que en un estado libre de la tiranía, niel sobe
rano mismo, obrando en justicia, puede gravar 
una sola clase de la sociedad. V . M. ha dado 
este exemplo. Quando las necesidades de la pa
tria han exigido los sacrificios de sus hijos, los ha 
hecho contribuir á todos en sus respectivas clases 
baxo reglas uniformes, que alejan la arbitrarie
dad. Si al menos la Junta de confiscos, ya que 
quiso disponer contra la voluntad de V. M. y 
sin poder para ello el secuestro de los fondos de 
comercio y giro, exigiendo como producto del ca
pital un veinte por ciento , hubiera limitado es
ta contribución, (aunque sea baxo el nombre de 

i'Teintegro) á una igualdad estimativa con laque 
V. M. disponía en su decreto respecto á las fin
cas , bo habría presentado tan á las claras ni su 
arbitrariedad, ni su injust^ia. ¿ En qué funda
mento legal se apoyaría la "Junta para exigir vein
te por ciento de los fondos de comercio como 
productos, quando las rentas de fincas y posesio
nes no podrán redituar ni quatro ?

Pues qué, aun quando interpretándose el de
creto de V. M. se quisieran hacer contribuir los 
fondos de comercio , que esten en las casas de 
giro de pueblos libres , ¿ había de hacerse de otro 
modo que en una proporción con las rentas de 
fincas ó posesiones ? Quando aquellos fondos ha
cen acaso parte de la opulencia de las mismas 
casas, que los tienen y por consiguiente parte 
también de aumento en las contribuciones que su
fren ¿había de exigirseles como renta una quin-̂



ta parte (juando de tantos modos contribuyen? ¿ Y  
porque en caso de hacer algún señalamiento por 
productono había de ser respectivo al de las 
fincas, y bako una nota jurada de los cómercian- 
tes sin ótro*̂  requisito, cottío Y . M. estábleció en 
la contribución extraordinaria de guerra? Quan
do para una contribución general del reino bas
tan las notas juradas ¿ porqué en un objeto par
cial de mucha menos consideración se establecen 
medidas tan violentas ?¿ Porqué se exige/ma quin
ta parte de capital como producto? Si la Jun
ta lo hÍEo asi en atención á no volver á exigir 

 ̂ mayor cantidad, al paso que las rentas serian 
permanentes ¿no vé que de este modo no cubre 

^  su atentado, ni que cometido este se considera sj»
. guro el resto del capital? ¿En qué razón , ej^qué 

justicia fixo tal proporción? 'E l^ e ñ o  de^f^ fin
cas en dias mas Venturosos hallará su propiedad, 
pero el dueño de los fondos de ébmercio, que es
tuviesen en giro, en el sistenia de la ^unta de con- 
íiscos , ¿ qué hallaría 1 Por dé pnmto ya pierde 
la quinta parte  ̂ pues tanto vale el secuéstro en 
esta época ¿ qué sería en el transcurso' de} tiem
po ? Si la Junta lo hizo por considerar que los 
fondos de comerció tienen grandes aumentos en 
ganancias, es un error én‘ qüe^naÜte puede in
currir. Todo rei mundo sabé quaí^es la suerte de 
los comerciantes de lo’s pueblos libres, y los que 
conozcan como se adquieren, se reproducen y se 
conservan las riquezas de un estado, los que por 
principi'Os de política conózcan la utilidad que sa
ca el gobierno de las operaciones de eomereio ,

4
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y los que en fin r mediten sobre la actual situa  ̂
clon de la Espafia no podi;án menos que cqnve- 

jUir en que ,el caudal en giro debe siempre estar 
exento de toda contribución y de; toda dependen
cia de auíoiidad ó fuerza superior. El caudal en 
circulación fomenta la,agricultura , sostiene las fá
bricas, nutre las arcas reales  ̂ mantiene las ciar- 
ses pobres y es en una palabra la ívida del esta
do. Ese soberano Congreso, conociendo estos prin
cipios, estableció en el decreto de V. M. el secues
tro de solo .las rentas de fincaS;, dexando que el 
caudal en giro contribuyese por si mismo en toa
dos los canales de circulación  ̂ pero la Junta de 
coníiscos desconociendo ó despreciando aquellas 
saludables maximas , , no solo establece regias de 
secuestros para el caudal en , giro , sino que po
ne á los homares en ia necesidad de aumentar 
las desgracias Ide larpatria. La obligación que im
pone el reglamento de entregar un veinte por cien
to del capital por productos,, persüade á todos 
que la misma mano arbitraria , qde hoi les pide 
la qninta parte de su propiedad , Ies arrancará ma
ñana el todo. La prevención de que es en cali
dad de reintegro no los satisface. Conocen el esr 
tado de ía nación, ven arruinado el crédito pür 
blico, y toda la buena fé, del gobierno no po
drá convencerlos de que tal reintegro; $e, verifi
que. La idéa de que sus caudales sirva, para la 
salvación de la patria, se la disipa la prevenr- 
cion tan arraigada , que caudales que se secuesr 
tran y confiscan, van tan descabalados á lasite- 
sorerias reales por los gastos, diligencias Judi-



cíales, oficinas, empleados.&c., que la pitría ca
si ningún alivio recibe del sacrificio de sus for
tunas. Y  en tal convencimiento el resultado es , 
que los que tengan caudales ó fondos de comer
c io , pertenecientes á personas residentes en país 
ocupado por el enemigo, Ids ocultarári de todos 
los rigores de las justicias, quitándolos de un gi
ro en que interesaba el estado , observando á su 
pesar una conducta que aumenta las desgracias 
de la patria , y de que solo serian responsables 
los autores de tales comprometimientos. Faciles 
de conocer quanta violencia sería para un hom- 

 ̂ bre de bien tener que declarar la existencia de 
un caudal que se le ha depositado en confianza 
haciéndose el delator infame de su amigo , de stt 
hermano  ̂ de su padre ó de su hijo , quand^s- 
tas personas pueden .ser ian beneífferitas  ̂dHU pa
tria , que alguno de ellos acaso estará ^n las fi
las de nuestros heroicos partidarios*  ̂derramando 
su sangre para defender á los mismos que inten
tan arruinaríos, y hacer perecer á sus familias; 
y. fácil también es deducir quanto seria su senti
miento de hacer traición á su honradez, en que 
se habia apoyado la suerte de algunos infelices, 
que en ella sola libraban su subsistencia. Asegu
rarse puede, Señor, que serán mui pocos los que 
procedan á la delación, y que no pospongan el 
rigor de las penas á la fidelidad de sus princi
pios. Los interesados en verificar los secuestros los 
llamaran egoístas, qüe quieren ocultar unos cau
dales que debieran servir para la defensa de 
la patria 5 pero esto será mirado como una ex-
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clamacíon vana y estudiosa, pues que es tan sen
cillo y verdadero, que en tal sistema la patria 
misma á quien se quiere aliviar es á quien ^mas 
daño se hace. Cada reflexión sobre estos objetos 
presenta una nueva consecuencia de mayores ma
les. Enumerarlos todos, seria hacer interminable 
este escrito.)' Pero asi como el reí l̂amento desdé 
su primer artíeulo va formando una cadena de 
errores y males , asi también es preciso que pa
ra presentar el convencimiento de* aquellos, y de
mostrar estos , haga sentir esta Junta en su expli
cación las heridas que cada uno de sus eslabones 
haría en el cuerpo político del estadoc Demostra
dos ya ios que mas inmediatamente l^ ia n  de 
ocasionar los artículos del reglamento del 2Ó al 
2 5 ,,seguirá esta Junta el análisis de los demas, 
cuyo Contenido‘ es'tan funesto , como el principio 
de que dimanan. ^

El artículo 26 es tan contrario al decreto de 
V. M. como es íntima la analogia que tiene con 
el anterior. Dispone la junta que de las cantida
des procedentes de América que estuvieren en po
der de los consignatarios, ó en lo sucesivo entra
ren con destiijo al socorro de personas que resi
den en país ocupado por el enemigo, se^exijael 
mismo veinte por ciento de todas las cantidades 
que excedan de die2 mil reales. Excusado es ha
blar de las resultas de este artículo con respecto 
á la quinta parte que también quiere exigir á estos 
capitales en uniformidad del sistema que se pro
puso. Lo expuesto en contra del articulo 25 es lo 
que puede decirse sobre el contenido de este, aña-
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diendo que el secuestro que uo hicieran por sor
presa en los primeros momentos, no tendría lu
gar en lo sucesivo, pues no habría un solo hom
bre que hiciera remesa excedente de los diez mil 
reales señalados. A  la Junta de confiscos no ha 
podido ocultársele, que todo el que tenga que ha
cer remesas, en viendo el reglamento las dividi
rá á tantas cantidades parciales, quantas sean ne
cesarias, con respecto á la qüota de los diez mil 
reales de vn. Por consiguiente la aparente deli
cadeza de no gravar las pequeñas cantidades que 
vengan para socorro^, no puede tener otro obje
to que solapar la arbitrariedad del secuestro de 
propiedades españolas, cuyos dueños estaban en 

•% el pleno goze de sus fueros y derechos, que no 
han perdido ni pueden perder , porque una a u ^  
ridad encargada de la execucioif^e un̂  d^ííeto 
soberano benéfico á la patria establezca á su som
bra la tiranp , baxo la apariencia del favor.

Los artrculos 2  ̂ y 28 conspiran también con
tra la propiedad del ciudadano, y contra el sa
grado de sus libí-os y  papeles.

Ordena el 2̂ 7, que los comerciantes de 
los pueblos libres, que ahora y en adelante ten  ̂
gan en su poder fondos en compañía con sn- 
getos residentes en país ocupado, presenten las 
cuentas, para cuyo cotejo en los casos que se ten
ga por necesario, exhibirán los libros y corres
pondencias, entregando inmediatamente el saldo 
ó producto líquido que corresponda á los socios 
residentes en países ocupados, haciendo lo mismo 
con qualesquiera resultas que en adelante se reaj



lizaren. Y  en el articulo 28, dispone que hagan 
Ia misma manifestación de las cantidades que ten
gan á interes ó rédito , presentando las escrituras 
y asientos en que consten las entradas y contratos, 
para que del mismo modo entreguen los intereses 
vencidos en tesorería para ser reintegrados, que
dando en la obligación ir entregando los in
tereses sucesivos, &c. &c. El resultado de estos 
artícuios es, que todos los hombres de la nación 
están sugetos á manifestar los libros, correspon
dencias , cuentas , y quantas relaciones tengan en
tre sí, ya porquí los comprehenda la observan
cia de aquellos artículos, ó porque las comisio
nes execmivas digan que sospechan ocultación f 
haciendo asi depender la libertad civil y la pro
piedad del ciudadano de la voluntad y del capri- 
cho^de im rniSlstro inferior de justicia, j Quantas 
veces una falsa delácion, algún resentimiento in
dividual, ó ía venganza mas fea, inquietaría la 
tranquila morada de alguna familia inocente! Lle
ga á tanto ia transcendencia, y son también tan 
perjudiciales los resultados de aquellas disposicio
nes , que miradas baxo otro aspecto podría de
cirse que los franceses mismos no hubieran podi
do tomarlas mas eficaces para estrechar el sitio 
de Cádiz y demas pueblos que se hallen en igual 
situación.

La mayor parte de Jos víveres que se consu
men en Cádiz, excepto las introducciones de los 
griegos y de los americanos , proceden y son de 
pertenencia ó tienen interés personas que residen 
en país que ocupa el enemigo, aunque vengan



de puertos libres. Todas las legumbres quê  se 
introducen por mar, aceite, vino, leña , tocino, 
jamanes, ganado lanar y bacuno y multitud de 
otros artículos vienen agesta plaza", porque fus 
dueños ma temen que su propiedad sea atacada. 
L-asi todos los introductores tienen conipañias ó 
negocian en participación , con personas que re
siden en esta ciudad ó tienen tiendas ó estable
cimientos de esta oíase, y aquellos, conservan
do sus domicilios en países invadidos, remiten á 
los de Cádiz, d vienen a entregarles lo que pue
den librar de la rapacidad de los enemigos^yd 

 ̂ bien los riesgos y las extorsiones que sufren ori- 
gioa la carestía, Cádiz sin* embargo de nadaba 

•.carecido. Pero, Señor, si se observara lo que Jac. 
Junta de confi.scos dispone de que^todos los 
einos de Cádiz presenten jas cuenus de los^^ego- 
cios, que tengan con ios que esten en país ocu
pado, y que entreguen las gmancias que pue
dan corresponderles, ¿qué víveres vendiian á es
ta ciudad ? Los vendedores ó negociantes dees- 
ja 'pla^a,. ni: se atreverían á ir con dinero entre 
Jos franceses á comprar los víveres, ni podrían 
nacerlo'sin gastos tan enorme.s, que sus introduc
ciones no tocasen á un maximo tan contrarío co- 
mo la;escasez misma. ¡Qué falta de conocimicn- 
' i>s y de delicadeza en la situación actual es
tablecer unas niídidas tan impolíticas y tan aza-

,Desde la publicación del reglamento han ve
nido a esta Junta muchos imrodu íores, ternero- 
-sos de perder t í  fruto de sus trabajos y peligros,
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á consultarla sí deberían ó no volver a este mer
cado, pues que si despues de tantos afanes lo 
que dexasen aquí á vender en sus parientes ó com¿- 
pañeros había de estar á disposición de la Jun
ta de confiscos, no volverían jamas. [Infelices.
La Junta, Señor, los tranquilizó como debía , ase
gurándoles que el Ayuntamiento había represen^
lado á ese soberano Congreso contra aque4 re
glamento , y que la rectitud y justicia de V. M; 
haría desaparecer el origen y la causa de sus 
ffecelos. Tanto mas ruinoso seria tal sistema, quan
to que faltaría el ingreso de los derechos de ex
portación , que pagan en esta real aduana los fru
tos y mercaderías que salen de estâ  plaza corn- 

.prados con parte del producto de víveres 5 resul
ta ido tambi' n̂ mayor miseria para el comerciô  ̂
porqúe^pararia la corta salida que puede dar a 
aquellos >»bjelos, cuyo expendio y gno refluye 
inmediatamente en beneficio del erario publico. 
Vease quan conforme á estos principios son al
gunas clausulas déla representación que el Con
sulado de Mallorca hace tambiem á V. M* con
tra la Junta de confiseos. Hablando de Ios-ma
les , que produciría el reglamento dice. ” Malloi:- 
„ ca ha empezado á tocarlo con sentimiento. Pal-

ma, depositaría de parte de la opulencia de Ga- 
„taluña de resultas de las desgracias de aquel 
„ principado ha visto temporalmente reanimarse 
„  su comercio 5 la real aduana cobraba inmensas 
„ sumas 5 pero despues que comenzó á divulgar- 
„se  el reglamento se ha notado algún desalien- 

„  to en el tráfico , y han desaparecido distintas tor-



» tunas: es demasía Jo dcücada la ciccunspecdL 
» de este punto para continuarlo

A la verdad , Setior , que el que no haya pre- 
vts o que estos eran los naturales efectos que el

carecer, no solo de nociones de política v co
mercio, sino de la previsión natural que ofrLe la

A l a  referencia de los males que quedan de
mostrados es preciso añadir otros, que en dife
rentes__ sentidos producirían las m is ls  fu n lta¡
consecuen€i£ís. i - eunestas

Pasando en silencio el artículo 20 y los aue

c L ° e T ^ r  ‘ethores  ̂ llama la átense’ ’
A.A  f es un compendiop^y,»-aititrarfe-
dad e injo-st.cia : su tenores el sigtiieme!^^

^rentero, pagador, administrador ó re- 
” audador de qualquier clase que sea , que ocuh 
-> tase las rentas 6 productos que coíreTpLdan 
» a los meramente residentes en los’ pueblos ocu 
’> M o s  por el enemigo, ademas de lo que ocul-
» tacio"n * V ÍJ^Porte de ¡a ocul.
» b u é n ^ f / r  "<> manifestase de

buena fe los caudales de los mismos sugetos
» perderá la tercera parte de sus bienes, aplica-’
» ades del estado , ademas d̂ e pa-
» en la n? °< ûl'ase y sus premios al corriente

( h ,/  ?  M 'a ocultación."
la j£ t a  Te r f  ’ facultades ha recibido
V  M bara la” ” sobéraho decreto de

• M. para la  imposición de estas penas! Y  da-
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di) que la dirección del ramo la autorizase para 
imponerlas ¡como lo hace con tal ilegalidad , to
cando los exiremos que abraza aquel articulo. A  
renterii, pagad or, administrador ó recaudador que 
oculte rentas ó productos lo condena a pagar el 
duplo del importe de la o.eultacion j  porque pues 
al comerciante^no le irtipofie. la misma pena . oi 
es por la consideración que eli comerciante no so
lo puede ocuitar las remas ó productos sino tam
bién el capital , es un error, pdes nunca la ocul
tación debería estimarse en mas que lo mandado 

-^secuestrar, y esto, aun interpretando el decreto 
sería el producto , y por consecuencia la pena de
bería ser igual. Por otra parte ¿ quantos casos po- 
dría haber en que el capital y producto que ocul- 

\ S 'a  el comei-ciante no llegase al importe de la ren
ta que un administrador pudiera ocultar . Luego 
coadeiiar al comerciante á que p iérd ala  tercera 
parte de sus bienes, el principal, y los premios de 
la cantidad ocultada, es |a mas violenta injusti
cia. Pero pára conocerla en toda su extensión es 
nreciso, comparar dichas penas con las que im
pone á los que oculten bienes de los partidarios
de los franceses. . ,

El artículo 6.° de confiscos dice a s i: to s
,, que ocultasen bienes ó fondos de comercio o de 
„  g i r o ,  crédito ó qualquiera otra cosa de los par--
» tidarios de los franceses, que corresponden a
„ la patria , serán condenados á entregar lo ocul- 
» lado y ocho tantos mas de lo que importate ,  
„  V si no entregaren el capital y la pena dicha, 
„  ó no tubieten bienes para pagar todo esto , se-
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»» ran irremisiblemente condenados á seis años de 
»> presidio.'^

Se deduce dei contenido de esté artículo en 
comparación dei Preinserto, ^ue -si un espa
ñol tiene algún dinero de su hijo'^^de’ si>‘herma»-" 
no, ó de su amigo, que acaso puede estar pele
ando por la patria éntrelos Minas ó Empecina
dos , y á pesar del reglamento de secuestros sé 
atreve a guardarlo, tal vez para librará sus fa
milias de la indigencia , ó para asegurarle su sus
tento SI una bala enemiga lo inutiliza, se expo- 
n¡?á un castigo mas severo que el que ha ét su
frir el que oculta bienes de un traidor á la pa
tria. El que oculte un mil duros de un traidor, 

i en pagando ocho mil de multa ía Junta de con-  ̂
fiscos io absuelve. El que fiel á y Py
conciencia oculte un mil durói' b^a asegurar el 
alimento de algunos infelices ^a^uyo solo apoyo 
sea un hijo 6 un hermano qu¿ derrama su san
gre por la patfia , ese hombre que ráf ocultación 
naga, si posee un caudal de noventa mil duros, 
ha de ser multado en treinta mil. ¿ Gómb ía Jun
ta de confiscos ya que impusé' penas sin Tacuíta- 
des^para ello, se atreve á presentar á la faz de 
la Nación Española y en la ciudad misma en que 
reside el augusto Congreso dé V. M. un regia- 
mento tan ofensivo de lá justicia ? ] Y  se llaman 
r^petabíes ministros , y éxeréeñ funciones de ma
gistrados los que decretan la imposición de tales 
penas para casos tan opuestos! ¿En qué legisla
ción del^mundo,'en qué imperio el mas tirano 
han visro mandato tan escandaloso? No parece
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sino que ia Junta de confiscos cree que cumple 
con su ministerio inventando todos los medios de 
confiscat y secuestrar, justa ó injustamente, sea 
por medios naturales ó violentos, con tal que las 
reglas que establece le ofrezcan en su fantasía las 
crecidas sumas de que se lisonjeaba , ora resul
te en bene^cjo de la patria, ora en su daño y 
perjuicio, ó que..... Pero Señor, la ilustración y 
justicia de V. M. conocerá baxo qUe aspecto de
be mirárse la conducta de aquella Junta, vulne
rando su soberano decreto, comprometiendo su 
au^ ŝtQ nombre á la faz del mundo, y hollancfo 
ei derecho mas sagrado de todos los españoles.

También es digno de-?la soberana atención de 
V". M. el examen de los artículos del 34 al 42 
ré^nivos al método que establece para ia cuen
ta ihPdBn, (^üandp la triste suerte del reino no 
bastase para empeñar á -todas las medidas de eco-- 
nornia y ahorro, el solo exemplo, que Cádiz ha 
dado para las vastas recaudaciones, que ha he
cho en estos últimos.tiempos, debiera alejar el sis
tema de la Junta de confiscos, que abre ia puer
ta á un aumento considerable de empleados, ofi
cinas, gratificaciones y gastos que se absorverian 
la mayor parte de los ingresos, por mas que fue?¿ 
sen pingües. Noticia se ha dado á esta Junta del 
señalamiento de algunos ŝueldos y gratificaciones 
de consideración, que radican mas y mas el fun» 
damento que hai para rezelar délas gxandes su
mas, que se distraerían á semejantes objetos, y 
mayor convencimiento del. justo odio, con que 
tales exácciones y recaudaciones son miradas por
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Ix)s pueblós. El aumento de empleos en las circuns
tancias presentes consume un sueldo, que se ar
ranca del corazón de las provincias. Desde el prin
cipio de esta guerra todos los hombres de bien, 
claman por una reforma en la administración. La 
equivocada caridad de no arruinar algunos em
pleados aumenta los males del/teino, fomentando 
un egoismo, que no es propió  ̂de los buenos es
pañoles, pero que es la natural consecuencia de 
la desconfianza que Ies infunde la contraria apli
cación de sus sacrificios. No se extrañe esta na
tural desconfianza. Ni ella es nueva, ni el odio 
contra empleados en semejantes ramos debe cul
parse. Quando la nación españ{)Ia estaba en ma- 

* yur grandeza á mediados del siglo i^ , D. D ie - . 
go de Saavedra decía: ” el mayor in^onvenivif- 

te de los tributos y regalias e¿ía"\n lÓV^écep- 
» tores y cobradores, porque á veces hacen mas 
» daño que Jos mismos tributos, y ninguna co- 
9f sa llevan mas impacientemente los vasallos que 
« la violencia de loŝ  ministros en su cobranza.^'
Y  siguiendo el mismo asunto añade, ” ¿ y qué 
» mucho que sientan los pueblos las contribucio- 
9> nes, si pagan uno al príncipe y diez á quien 
las cobra.’'' Tal doctrina ha llegado hasta nues
tros dias, fixandose mas en el ánimo de todos á 
proporción que han sido mayores los abusos, los 
fraudes y las violencias. ¿Y si en aquellos tiem
pos de mas virtud y de mas prosperidad, en ob-; 
jetos, cuya pauta debía mantener' en sus límites 
á los subalternos de justicia, había tanto fraude 
y tanto descontento, que sucedería ‘ahora en que^

/
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la corrupción, y ta miseria soltarian las riendas 
de la voluntad, única guia de las acciones en el 
asunto de confiscos y secuestros ? Epoca es y a .  
Señor, de no despreciar los clamores de los pue- 
bips: sus vexaciones Ies arrancan quejas, que pron
to pronto se convierten en enemiga contra ei go
bierno. A  V. M. toca enfrenar tales abusos y ta
les males, que parece se lían convertido en ge
melos de nuestra triste época. Los gastos de la 
guerra y del gobierno no Jos han de producir ar
bitrio  ̂ tan ruinosos, ni gravámenes ó impuestos, 
que destruyen una parte de la comunidad. La con
fianza de los pueblos en las personas que los ri
ja , y un nuevo sistema de administración, en que 
la real hacienda dexé de ser el patrimonio del 
fráí^e, facilit^ráji sino quanto el gobierno ha me- 
nesterv"*̂  ̂ merSi quanto cada ciudadano pueda 
contribuir para la libertad de su patria.

El dañ.0 común y el descrédito del gobierno 
son los efectos que el reglamento arroja en el exá- 
men del por menor de sus artículos hasta el 42 
citado. Su comparación con el decreto d eV . M. 
y  alguna reflexión sobre las reglas, que la jun
ta de confiscos establece, presentan á los ojos me 
nos patriotas aquellos resultados. También lo ma
nifiesta el contenido del artículo 43. Su contexto 
termina á establecer en las Américas los miismos 
confiscos y secuestros, que los dispuestos por el 
reglamento para los pueblos libres de España. 
¡ Qué resultados lisongearian la intención de la 
junta de confiscos para dictar este artículo ! Quan
do gran parte de nuestras Américas arde en ung
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rebelión sostenida por algunos malvados, que le 
dan pábulo, figurando actos de tiranía, y de opre
sión de la metrópoli, que no existen: quando los 
buenos españoles americanos y  europeos defienden 
en aquella parte de la monarquia ios derechos de 
la madre patria, en cuya íntima unión aseguran 
la libertad, la independencia y la prosperidad de 
ambos mundo  ̂ y quando el gobierno supremo 
debe adoptar todos fos medios, que dicte la pru
dencia y la política para hacer disipar hasta en 
los países disidentes toda idea subversiva, que los 
enemigos de la patria pudieran sugerir, en tales 
circunstancias. Señor, es que se quiere establecer 
en las Américas un reglamento que........ Pero
incurriría esta Junta en un reprehensible error si 
se dedicara al exámen de este pumo. V. M. 
nocerá lo qne podría esperarse:4^^11^í4^>^lec- 
to unas medidas tan impolíticas, tan improducti
vas y tan opuestas al bien público en ambos emís- 
ferios5 y exerciendo su poder soberano librara á 
la nación de los males , que pudieran aumentar 
sus desgracias.

Dexando ya comprobado el abuso, que la Jun
ta de confiscos ha hecho en la vulneración del 
decreto de V. M. y esclarecidos los perjuicios y con
secuencias funestas que se seguirán de la obser
vancia de su reglamento, la Junta Provincial de 
Cádiz no puede menos por su parte de reclamar 
de V, M. en nombre y representación de su dis
trito la abolición de aquel reglamento. Lo recla
ma en defensa de los derechos de iós habitan
tes de su jurisdicción. Lo reclama, porque la'Se-
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guridad de este istmo ío exige imperiosamente ,
y lo reclama en fin á beneficio de la nación to
da, que miraría como un crimen su silencio en 
este punto, e impelida también porque el augus
to nombre de V. M. conserve su alta dignidad 
sin las sombras que la obscurecerían en la opi-' 
nion pública, que podría confundir el decreto de 
V. M. con los mandatos de la Junta de confis
cos. Y  para que también queden desvanecidos al
gunos errores y siniestros conceptos, que la mis
ma Junta de confiscos ha sentado en su informe 
contra las representaciones del consulado y ayun
tamiento de esta ciudad, dispense V. M. que esta 
Junta haga un sucinto exámen de aquel papel dic
tado por el resentimiento ó por la vengan2a. No 
tptrará al por menor de todas sus partes, el es- 
cía rtumje-^io de Í3 verdad en los puntos mas esen
ciales ííxará el resultado de todos, presentando á 
V. M. nuevos convencimientos de las aserciones 
que esta Junta dexa establecidas en la presente 
exposición.

Dice el informe que solo en Cádiz ha encon
trado oposición y malos' efectos el reglamento ,
” que en todas las provincias libres , y aun en las 
inocupadas en parte se éxecuta sin'representacion 
f* ni quexa'' Mallorca ha representado enérgica
mente contra lo dispuesto por la Junta de con
fiscos. El Consulado de Valencia se proponía re
presentar por sfr objeto de universal interés pa
ra el comercio  ̂ y su representación ya estará en 
el gobierno, ó llegará por momentos, y si las 
demas provincias y pueblos libres no representan
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Sfíráí Q pá>rq[ue no Ies.pueda camprehender lodís- 
iHifsto ef> - el reglí í̂iseoio  ̂ 6 porque se. propongan 
d ŝerbiendeirse de su obedieiociav J^adie puede ser 
¡ndifereníe a los maUs de su patria. Dígase si no 
en que pueblos se ha cobrado el veinte por cienr 
to de las propiedades o ca-pttaJesi de comercio en 
giro. Cítese quienes han sido los delatores de sus 
conciudadanos. Imposible, Señor, ,que esto haya 
sucedido. Podrá haber algunos ex êmplares en que 
la fuerza y la violencia hayan obrado expédita- 
rnentê  pero esto no es estar en execucion el re-, 
glamento sm repugnancia ni. malos efectos. 
cobren las rentas de las fincas  ̂ no podrámegar- 
sef ya se hacia mucho tiempo há,;y nadie se ha 

* opuesto. En Cádiz se verifica, y como es dispq- ’ 
sicion que no envuelve males para Jp. p-ktria, c¿eC 
decen, y caHan las autoridades de esta'^udadi

Hace mérito lâ  Junta de coñfiscos en su. ci-» 
lado informe de que no admite las delaciones 
ni las premia con una parte de lo confiscado ¡ 
pero aquella aparente delicadeza, está disipíada 
absolutamente con las penas injustas á. ilegales^ 
que establece, y con.Ia&facultadesjqme dáiá;la5 juŝ  
ticias subalternas, como queda demostrado en el 
centro de este escrito. ,

El apoyo;que la; Juntacibusca! ;ĝ  Ias¡ provl-t 
dencias de losigobiernoái ánteolores^pf ra hacer va? 
1er su reglamento,, es quereiseí desentendet ide.jqué 
el espíritu del decreto ,de V. M. fue establecer 
reglas que evitasen la arbitrariedad, a que,daban 
margen aduellasi provideacias,'y «que estas reglas 
eran las que;.el ^créto- mismo con tenia.. Las quq
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la Junta de confiscos debia establecer eran para 
la recaudación de las rentas y la dirección del 
ramo, y esto no era autorizarla para disponer se
cuestros, que ni los anteriores gobiernos, ni las 
presentes Cortes han decretado ni permitido. Eí 
reglamento, que emane de una lei, debe ser fiel 
al espíritu y observancia de ella, sin ampliarla 
ni modificarla; lo contrario sería-promulgar le
yes, y esto es privativo dei Soberano.

En vano clama la Junta de confiscos para en
cubrir sus disposiciones violentas contra la con
ducta de la Superior de gobierno y defensa de 
esta ciudad desde su instalación hasta que cesó 
en el encargo d¿ los caudales de la real Ha- 
fj:ienda. Dice el informe con mucho estudio ó con 
inu*pcioí?,i*sinî e.sira , que los caudales entraban en 
la teso'rería de la Junta. Entiéndase que entraban 
en la tesorería de real Hacienda desde que fué fir
mado por el Consejo de Regencia el reglamento 
de 31 de Marzo. Es verdad que á disposición de 
la Junta, pero baxo Jas órdenes del gobierno, y 
con calidad de que el tesorero y todos ios em
pleados habían de dar sus cuentas al mismo go
bierno, y no á la Junta.

Las cantidades pertenecientes á personas que 
residían en país ocupado del enemigo, pasaban 
á tesorería; pero esta disposición emanaba , de la 
Junta Central y déla Regencia , y si fueron apli
cadas á las necesidades de la patria , su uso era 
momentáneo, y el reintegro puntual mientras que 
la Junta Superior conservo alguna inííuencia , y 
pudo contener los vicios déla administración. Du-
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rante muchos meses se reintegraron las partidas 
que eran legitimamente redamadas, y si en los 
ultimas se suspendió d  pago de unos cinco mi~; 
llones de reales fué porque todas sus: instancias 
para evitar esta especie de felonía y, otros des
órdenes perjudiciaíes^ quedaron inútiles: y  aqucr 
líos males, originados por un pernicioso sistemâ í 
o por escasez del gobierno son los mismos , qué 
como producidos por la arbitrariedad, quiso evi- 
tar ese Soberano Congreso al expedir su decreto de 
2 2 de Marzo. ,

Reconvieneel informe al Ayuntamiento y Con
sulado por el silencio que guardaron, quando en 
la administración déla Junta sucedía la detención 

 ̂ de aquellos caudales. Pero 4 qué podrían hacer e s - , - 
corporaciones , quando veian el anhelo de4'd 

Juma por asegurar á cada quai-^de 
dad, quando al Consulado se le consultaba poJ¿

,1a Junta sobre el modo de afianzar lo que al mísn 
mp le.debía el gobierno, y aquellos cinco mi
llones de reales? Ademas que no había ni con  ̂
fianzas, ni obligaciones que suponer , ni aquella^ 
providencias atacaban el sagrado de, las casas , ío  ̂
libros ni las correspondencias , pues que eran par
tidas conocidas baxo un registro publico en la adua
na , que en lo general no había quien se perso
nase á recibirlas, y quandp se presentaban , eran 
reintegradas , hasta que la violencia faltó ál.resH 
peto de la propiedad, y ocasionó males , que sop 
harto dificiles de reparar. ,

Los equivocados conceptos de aquel informé 
y  las ofensas que Contiene, acaso por efectó dp
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ignorancia, no podrán nunca acallar el grito de 
Va vifr'dad  ̂ qiie confundirá’ siempre al sonido dé
bil'de la injuria. Dice én sentido de desprecio, 
que si la Junta de Cádiz hizo algunos reintegros, 
n̂ o fuerori' de los bolsillos de stis individuos. Los 
bb’sill()$ ‘de sus individuos dieroin repetidas veces 
rñLíchbs mTÍlbnes de' reales , de'que scí reintégra- 
fon con demoras y quebrantos: los bolsillos de 
aquellos individuos 6 por mejor decir , sos for- 
t+mas, y aun las de sus amigos estuvieron vaci
lantes por los empeños que á favor de la patria 
cdntp 3̂Íaní‘ dds'bolsillos de aquellos individuos, 
quando el gobierno no tenia ni dinero , ni cré
dito, facilitaron expediciones militares , que nun- 

,ca sin ellos se habrían verificado’. Y  finalmente
aquellos individuos á costa dé azares y fatigas.....
perb'"íiu se descubra mas' un veló , que la modes
tia tiene corrido en homenbge á ia virtud. Cierto es 
que sin embargo tales bolsillos no podían soste
ner fos gastos de la monarquía Española. Em- 
péro cierto es' tárnbien que'su empeño de restable- 
éer ei crédito del gobierno Con el suyo indivi
dual, íes há obligado á quédarse con obligacio
nes, que disminuirán en mucho el patrimonio dé 
sus hijos. Nunca la Junta Provincial de Cádiz, 
rompiera Señor, un siíeUcIo que en parte puedá 
servirle de alarde por «los servicios de la anterior 
de gobierno y defensa de ésta ciudad, sino es-- 
fubiera ya empeñada en desvanecer palabras y 
conceptos falsos, en que tanto se ofende á un mé
rito poco común  ̂ quandó no es sostenido por mi
ras particulares, ni por la ambición de los que vi-
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V€n á eK’peii?*áB'dei, bien público.
!. , Pisculpable es la Junta de cao fíceos de los erro

res en que incurre con respeta al cúmulo de 
supuestos y equivocadas ideas sobre el̂  capital en 
giro, y productos de este comparados con el de 
fincas 5 pues en esta parte mas bien se ve la fal
ta de conocimientos , que otra intencit>n  ̂ pe
ro no puede sufrirse , Señor , que se escude en su 
informe de las palabras de la salvación de la pa
tria para calificar de traidores á los que no subs
criban á las despóticas ideas del regUmenio , en
tregando la quinta parte de las propiedades, que 
dice nt) negarían sus dueños. Verdad es que sus 
dueños, y los que no lo son, franquearan la 
quinta parte , y si es preciso,el todo de sus for
tunas para la saivacion de la patria, ó para ?u 
mera defensa , aunque fuese inútil. jquie-
ren íus dueños, lo que resisten las autoridades 
de Cádiz, y lo que V, M. habrá de impedir es, 
que, alucinando con el nombre sagrado de la pa
tria , se cometan atentados, y se sacrifique una 
parte benemérita de la sociedad , para enrique
cer á los que en la ruina de ella labran sus for
tunas.

La Junta de confiscos, mandando en sobera
na, ó nias bien dicho, en déspota, exige la quinta 
parte de las fortunas, y califica de traidores a 
los que se opongan á su disposición, y porque 
la J unta de Cádiz con aprobación del Consejo 
de Regencia, que exercía el poder soberano 
impuro una contribución de diez por ciento á los 
inquilinoí de las casas, dice que fue una tirania sía
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consideración á los forasteros. El diez por cien-» 
to sobre inquilinatos era una medida común, era 
una contribución general del pueblo para la se
guridad de sus habitantes. Los pobres no la pa
gaban, pues que ningún pobre paga mas de do» 
ce pesos por su habitación, y los alquileres, que 
no llegaban á este importe, estaban exentos de con
tribuir. Si los forasteros y empleados sufrían la 
contribución, no era en cantidad sensible, pues 
para que contribuyeran quatro duros al mes ha« 
bian de pagar una casa que redituase cerca de 
diez mil reales al año, yen tal caso, claro es
tá, seria persona pudiente, á quien aquella cor̂  
ta cantidad no pudiese ser molesta.

Esta Junta, Señor, omite toda reflexión en el 
particular. El de si presenta á V. M. desenga
ños “ los forasteros y vecinos de este
pueblo el sentimiento de que se abuse del nom
bre de los unos para sostener errores y se ofen
da la delicadeza délos otros con expresiones tan 
impropias. Por mas que esta Junta quiera ser su
cinta en el exámen del referido informe, y pres
cindir de aquellos puntos, en que solo habla ía 
falta de ideas, ó la equivocación de principios, 
llega á cosas, que no pueden pasarse en silencio. 
En buen hora que la Junta de confiscos, falta de 
los mas sencillos elementos de política, des
conozca las ventajas, que se seguirían á la na
ción de reunir en Cádiz los caudales, que nues
tros conciudadanos de país ocupado librasen de 
la rapacidad de los franceses5 pero decir, que 
porque se resista á la violench intentada en el
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reglamento de confíscos, habrían de rodar aque
llos caudales por las calles y plazas de Cádiz de 
mano en mano, y de casa en casa de comercian
tes, y que mientras el erario público estaría exhaus
to y los heroicos defensores de la linea medio des
nudos y á veces hambrientos: esto. Señor, no pue
de ser efecto solo de ignorancia^ un algo se des
cubre, que debe Mamar la atención de V. M. pa
ra que no se insulte impunemente á un pueblo 
tan benemérito como el de Cádiz, que tantos sa
crificios ha hecho por la patria y por su con
servación. El comercio y los habitantes de Cá
diz han contribuido no solo lo suficiente para que 
los defensores de la linea, y de las fuerzas su
tiles estuviesen vestidos y bien alimentados, sino, 
que á quasi todos los exercitos y plaz^ del reiiio 
se ha extendido su generosidad. Quizá Iojt mismos, 
que así los insultan les deben su subsistencia. Pe
ro oh [Señor! quan cierto es que de la benefi
cencia nace la Ingratitud, y que es vicio del co
razón humano cometido un error seguir á otro 
mayor!

La Junta de confiscos, despues de llamar en 
su auxilio los defensores de la línea para escu
dar su tiranía dice: ’^^Godoi observo tan exacta 
í» justicia con el comercio de Cádizl ¿Llamo este 
ff atentado de arbitrariedad a sus peticiones?; ¿Se 
» atrevió á resistirle, ó baxó su cerviz , á la ma- 
»> no opresora, que tenia a mas de cien leguas de 
» distancia?" ¡ Qué doctrina, Señor, la de e t̂a 
Junta! ¡qué í íntima analogía tiene con los quechol 
derraman su sangre enrdefensa de sus détechos.
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¿Con que la Junta de confiscos creía y espera  ̂
ba, que porque el comercio de Cádiz baxó su cer
viz al Godoi infame, la doblarla también al re
glamento de confiscos? ¡Ah Señor!...... Pues en
tonces ¿porqué pelean los españoles? ¿porque
derraman su sangre?...... Pero silencio^ mejor
es el siíencioj que las expresiones, que no pue
den significar lo qua se quiere decir..

Como que en el cuerpo de este escrito se en-i 
contrarán los mas positivos convencimientos sobre 
algunos de los puntos, que comprehende el in̂  
forine 5 omitirá esta Juma la censura de ellos 
haciéndola sola de los que no presenten en si 
mismos el desengaño de su contradicción. Inten
ta la Junta en el informe escudarse siempre de 
lá lei, pa/a sostener su reglamento, y sin satis
facer en nada á las objeciones del Consulado y 
Ayuntamiento, atribuye á estas corporaciones la 
idea de atacar el decreto de V. M. Lejos dé ha
ber la Junta sido fiel en sus reglas á la obser
vancia de aquella Íe¡, y establecer las que evita
sen arbitrariedad, dicta un reglamento superior 
en su fuerza á la misma lei, violando la propie
dad del ciudadano, y dexando un campo abier
to a la voluntariedad de las justicias subalternas. 
Respetables serán las personas de que se compon
gan las comisiones executivas , y buena será la 
conducta de aquellas justicias en las capitales de 
pTí^vincia y plazas de comercio, como dice Ja 
Juuta de coufiscos. Ninguna debería ser de mas 
é(infia[Pizaj y ninguna mas circunspecta ni mas fiel 
a la.observancia de sus privativas funciones, que
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Ia Junia Superior de aqticl ramo , y sin embar
go ha tolerado viuleneias y vexaciones cometidas 
contra ios aJbace is de D. Pedro Antonio de Egiiia, 
separándose también de su in«riiuto. Habiéndo
se hecho delación á aquella Junta de que en la 
testamentaria de Eguia existian fondos, pertene
cientes á personas que residen en país ocupado, 
observo la conducta que puede deducirse de las 
siguientes observaciones. i.aE n  vez de pasarla 
delación á la comisión executiva de esta provin
cia, se ocupó ella misma de providenciar sobre 
lo que debía remitir á aquella comisión. 2.̂  Fa
cultó á un escribano de diligencias, para que 
hiciese las indagaciones correspondientes , pero lo 

. facultó de un modo sucepiible del abuso, que 
efectivamente cometió, pues en vez ^  limitar
se á una investigación aislada , se introaoxo en 
la casa de Eguia á diligencias no comprehendi- 
das en la esencia de la comisión llegando hasta 
el extremo de sobrellavar el escritorio y alma
cenes por el pretexto de ser tarde y no haber 
comido. 3.a La Junta de confiscos que habrá co
nocido el abuso del escribano no le ha castiga
do. 4.a La casa de Eguia despues de mucho tiem
po de estar embargada , se intenta dcxarla de
pendiente de un interventor, sin embargo que el 
reglamento para en ningún caso establecia esta 
medida, y por último en este asunto ha habido 
los abusos y los males que en todos los de su 
naturaleza son consiguientes, y que resultan del 
expediente.

' En vista de este suceso , y de los desengaños
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de Ia experiencia, inútil es que la Junta de con
fiscos insista en que los libros de los comercian
tes esten francos á la voluntad de los subalternos 
de justicia , y que crea verse sostenida por la in
terpretación de las leyes. Digno es de reparo que 
la lei misma promulgada en el reinado del Se
ñor Felipe V. sirva de fuerza á la Junta de con
fiscos, para hacer que los comerciantes exhiban 
sus libros y correspondencias, y de amparo al 
Consulado de Mallorca para defender lo contra
rio. [Que desgracia. Señor, que una misma lei 
se haga servir Jo mismo para el bien que para 
el mal í ¿ Pero qué mucho quando una autoridad 
suprema quiere justificar sus disposiciones con el 
exemplo de las violencias cometidas en Cádiz en 
el ramo de represalias ?

Lartocur'rencia de que habla el informe con 
respecto al comerciante que intentó ocultar bienes 
del coronel Salgado, que se pasó á Jos franceses, 
es objeto que hace mui poco honor á ía Junta 
de confiscos , y que nada prueba á favor de sus 
violencias. Querer sostener una medida que gra
ba , y es en todos sentidos ofensiva y perjudicial 
á la nación en general, porque haya sido útil en 
el caso de un solo crimen , es un delirio. Porque 
un ciudadano haya cometido un delito ¿se han de 
tomar medidas tan crueles que hieran y lastimen 
a todos? ¿Seria justo porque el coronel Salgado 
se pasó á ios franceses, destinar justicias subaí- 
lernas, que quando dixesen que tenían fundados 
motivos de sospechas exigieran á lodos los coro
neles sus papeles y correspondencias para vef si



/las tenían con los enemigos? /
Buscando siempre el informe un apoyo de 

fuerza superior, llama la atención del Congreso 
para presentar como atrevidas las expresiones del 
Consulado, que con respecto á la violencia que 
preveía , si las justicias subalternas tenían las fa
cultades de violar las casas, libros y papeles de 
los ciudadanos, indicaba que no habría docilidad 
que tanto resistiese. Y  ¿quien no conoce, Se
ñor, que hai tales disposiciones en los sistemas 
despóticos, que hacen el mismo efecto que las 
olas del mar contra las rocas? Un torrente im
petuoso viene á veces contra las que defienden á 
Cádiz, pero ¿qual es su efecto? estrellarse. Del 

, mismo modo hai en los gobiernos ciertas dispo- ., 
siciones, que sin que los pueblos se ^pongan ni 
las resistan se estrellan, pues que atacanao*el bien 
general, no puede ser otro el efecto.

Y finalmente, para no dar mas extensión ni 
detenerse en una prolija censura de aquel informe, 
bastará copiar algunas de sus palabrar literales.

Dice en uno díe sus peiiodos con referencia á 
los ministros que componen aquella Junta. Pueŝ
» quando no hubieran dado todas las pruebas que 
» Caben en el patriotismo mas acendrado ¿no seria 
w bastante relevante el haber hecho el reglamen- 
» to de con fiscos, y no haberse arredrado ni te
jí mido las oposiciones que se preveían de estos* 
» interesados 5 que por las circunstancias han po-' 
»? dido quanto han querido , y aun no pueden po-* ' 
co?" ¿Qué temia la Junta de confiscos sino se ex-* 
cedía de la Jei de V. M.? Limitándose á dar sus
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/eglas con respecto al espíritu de la lei ¿el po
der de los que llama interesados hubiera podido 
algo contra ella? Luego claro está, que quando 
preveía oposiciones, conocia el exceso que iba á 
cometer.

Despues entre otras dice la cosa mas ex
traordinaria, que ha podido oirsci ’’ ¿De quién pue- 

den esperar los que residen en pais ocupado, 
» mayor beneficio y mas desinterasado? ¿de la 

Ciudad de Cádiz y de sus corresponsales por 
»» comisión, o de los individuos de la Junta de con- 

fiscos¿'" Ipuede darse una ceguedad de esta es
pecie! ¡y que á tal punto llegue la debilidad de 
estos hombres, que en el mismo Gadiz hayan im- 

,^preso aquellos renglones! Pero que extraño quan
do en el final de su representación, se atreven á 
atribuir la desnudez, la hambre, y aun la deser
ción del soldado a la conducta de los mismos, que 
están contribuyendo del modo mas heroico para 
la manutención de sus defensores, que acaso no 
tienen lo que necesitan, por que están mas á la 
mano de disfrutarlo y de usurpárselo los que sin 
virtud para defendería patria, hablan de patrio
tismo por que han seguido las huellas del gobier
no, para perpetuar los vicios y los males de la 
administración en que hacen su fortuna.

No se crea que esto es desmentir ef expues
to de aquellos individuos, que dicen que se han 
venido perdiéndolo todo, y que aqui no tienen 
para la precisa subsistencia. Verdad será. Esta Jun
ta ni los conoce, ni puede contradecir lo que no 
le consta, y mucho menos lo que no deba ser
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asunto de este escrito. Lo que sí debería serlo 
que contraxese la censura de aquel informe á las 
palabras injuriosas con que los individuos de aque
lla Junta (desfraudandose á si mismos en su pro
pio honor, y faltando á la delicadeza y circuns
pección tan necesaria en los magistrados) denigran 
ai pueblo de Cádiz y á sus autoridades. Mas co
mo para ello hubiese de desenvolver el objeto y 
fin á que terminan, y el espíritu que las ha dic
tado, usando acaso por necesidad un estilo me
nos noble del que la es propio y debido, mejor 
es que aquellas ofensas queden sepultadas en la 
nada de que salieron. De otro modo tendria tam
bién I:i Jíjnta provincial de Cádiz que pedir á 

, V. M.... quando no tiene otro anhelo Séñor  ̂ que ,»» 
ver calmar ei uracan de contradicciones, que des
de el principio de esta guerra destructora obs
curece el camino de la razón y de la justicia. En 
la de V. M. libra esta Junta el término de los 
males, que produciría la observancia del regla
mento de confiscos y secuestros. Bien conoce que 
este escrito, fruto de su meditación y buen de
seo, es la mas rígida censura contra la superior 
de confiscos,5 pero Señor, debiendo presentifr las 
cosas en su verdadeio punto de vista, tocando 
errores, abusos y violencias, un lengnage menos 
natural ó mas indiferente, seria mirado como un 
artificio* sospechoso. Descansando en su imparciaT 
lidad y en su recta intención, y mirando solo el 
bien general de la patria, el resentimiento de las 
personas á quien lastime la severidad de este es
crito, no le será uunoa ; un ‘objeto de lormenioi
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Y. M. que en la elevación del solio debe ser supe
rior a todas las debilidades humanas, y desc'u- 
brirquíenes son los que se añinan por abrir y alla
nar el tránsito á la libertad y á la justiciá, y quie
nes los que le entorpecen ó inutilizan, podrá f i-  
cilmeme establecer ios medios mas eficaces de sos
tener á ios unos, y extinguir á los oíros.

Entretanto la Junta provincial de Cádiz des
velándose siempre por ía salud de la patria, de- 
xaria de ser fiéí á sus principios, si omitiera ma
nifestar á V. M. quanto crea pueda conducir á su 
prosperidad é independencia. Y  en tai concepto 
á V. M. suplica se digne tomar en consideración 
quan útil seria en las circunstancias en que la na
ción se halla, y en el empeño de ese Congreso 
soberano de restablecer el crédito público, y ex
tinguir aquellas máximas perniciosas, que soste
nidas por una ridicula veneración á su origen, 
son perjudiciales al ciudadano y desdorosas de los 
gobiernos ilustrados, se destruyese para siempre 
en la monarquía española el sistema oneroso de 
contiscos, secuestros y represalias. Parecerá Señor, 
que atacar tai sistema establecido desde tantos si
glos, observado por todos nuestros monarcas, y 
sostenido por nuestra legislación, es proponer un 
trastorno perjudicial á las leyes, gravoso á la real 
hacienda, lisongero á los delinqüentes y favora' 
ble á los enemigos de ía patria. Pero ¡oh quan 
al contrario son las consecuencias de unos prin
cipios tan equivocados! Basta recorrer los escri
tos saludables de quantos políticos y filósofos han 
tratado estas materias, para encontrar los desen-̂
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ganos mas positivos. V. M. los tiene en los dipuv 
lados mismos que componen ese augusto Congre- 
S05 su lenguage anunciado ya en algunas discu
siones públicas, asegura de sus ideas exáctas y 
de sus conocientos profundos. Señor, la Junta io 
repite, llena dei zelo mas ardiente : los confis
cos, los secuestros y las represalias son onero
sos , son oprobio de una nación ilustrada 5 la po
lítica y la filosofía los detestan , y la convenien
cia mi-jina del estado y del ciudadano reclaman 
imperiosamente su abolición. Si V. M. dedica su 
meditación al examen de estas aserciones, fácil
mente hallará en su ilustración misma quanto pa
ra demostración pudiera referirse. Un instante que 
la imaginación se fixe en aquellos objetos , una li-, 
gera ojeada presenta en qualquíera de^sus puntos 
los males que producen.

Sabido es que para suavizar el rigor de las 
penas y tormento corporal fué establecida la 
confiscación de bienes, en que perdiendo los reos 
el derecho de ciudadanos, se íes equiparaba á los 
muertos , haciendo al Fisco heredero de los que 
recibían aquella muerte civij. Despues de algunas 
reformas en tiempo del emperador Adriano se es
tablecieron modificaciones favorables á los here
deros de los reos, y nuestra legislación ha a.m-, 
püado estas modificaciones hasta hacer sagradas; 
en mu.cños casos una parte de las herencias:, rin-* 
díendo homenage á la humanidad y á la política. 
Empero no basta esto, Señor.. Aun se ven con-. 
deriadoB ár la íinfimia y á la ,miseria hijosS-de .:d#r; 
linquentes , Jque i.en ubí sistema' masplibéraFpftdriafl^̂
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¿“ir utiles á su patria. Horroriza Señor, que por 
que un padre de familias en un momento, que per
turbado su ánimo, acaso por efecto de una mala 
organización física, comete un crimen que le con
duce al suplicio ú al destierro, hayan de sufrir 
sus hijos este tormento cruel, y hayan de pade
cer mas, quedando en la horfandad y en la po
breza. [Desgraciada cosa Señor, que los hijos ha
yan de purgar los delitos de su padre, y que 
por tales penas se hayan de convertir en unos se
res perjudiciales á la sociedad! A  impulsos de la 
miseria, y exasperados de padecer, atropellan los 
deberes de ciudadano , y se convieiten en ene
migos de ia patria. Quando por el contrario en 
el g >ze de su amarga herencia, aplicados á fo
mentaría, V llorando la lección de sus desgracias 
buscarían un consuelo en el asilo de la virtud, 
siendo útiles al estado con el cultivo de una he
rencia, que sepultada en el fisco dexa de retribuir 
á la sociedad y aumenta el número de sus infe
lices. Un exemplo entre muchos es digno de la 
memoria de V. M. para convencimiento de la ge
nerosidad y consideración con que el gobierno de
be mirar y tratar á los hijos de los reos. Al tiem
po mismo que la Junta Central declaraba traidor 
á la patria, tal vez por un error, á un desgracia
do harto conocido de todos, su hijo. Señor, der
ramaba por ella su sudor y su sangre. Si hai pues 
entre nosotros corazones tan heroicos en medio 
de unas leyes tan rígidas y.severas que tocan el ex
tremo de crueldad, ^qué serla si esas ; mismas le
yes diesen á-aquei fu«go virtuoso el fomento que
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exige la hiimanldid y la conveniencia del estad 
Quiera el Cielo amanezca el dia en que para siem
pre queden extinguidos da la nación española los 
confiscos de bienes, que no se quitan á los delin
cuentes, sino que *se arrancan de las entrañas de 
sus herederos infelices.

Los secuestros en el actual sistema de admi
nistración son perjudiciales al ciudadano , se opo
nen ai restablecimiento del crédito público, y 
aumentan por consecuencia los males de la pa
tria. Si las cantidades secuestradas por mandato 
de las autoridades respectivas en ¡os casos que 
señalan las leyes se depositaran en personas fíe
les como previenen las mismas, ó si las sumas 
que deben pasar á depositaría general con cono
cimiento del consejo fuesen religiosafjíeiHe guar
dadas en un arca con tres llaves de las quaíes 
una estudíese en poder del administrador de los 
bienes concursados ó secuestrados, como se dis
ponía en el reglamento de 30 de Junio de 1^64  ̂
entonces ni Jos secuestros perjudicarían al ciuda
dano , ni padecería el crédito público. Pero , Se
ñor en el sistema actual ¿ qué cantidad secuestra
da vá á su legítimo dueño íntegra con solo la 
rebaxa de gastos anexos al secuestro? jQuantos 
depósitos de cantidades secuestradas no se han 
convertido en una pérdida absoluta para el pro- 
pletariü  ̂ ningún depósito ha habido libre
de la violencia! | Y  quánta ocasión no se dá á 
los malvados de sacar ventajas en litis, que de
bieran originar depósitos, y sufre la parte ino-. 
cente un perjuicio de injusta condescendencia , por

8
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liv^ertarse de un deposito que no habia de ser sa
grado ! Pero prescíndase de los males que pro
duzcan los vicios tan arraigados en la observan
cia de las leyes con respecto á ios secuestros en 
ellas establecidos j y déxese al tiempo délas re
formas generales de todos los ramos del estado 
la que este punto exige : pero no suceda asi Con 
los secuestros de caudales procedentes de Amé- 
rica 5 y existentes en pueblos libres, que sean de 
la pertenencia de personas residentes en país ocu
pado del enemigo. El sistema observado por los 
anteriores gobiernos atropella el sagrado derecho 
de propiedad , reduce á la miseria infinitas bene
méritas familias, y no produce á la patria unas 
ventajas de tan gran tamaño, que puedan indu
cir al gobierno á unas violencias que lo degra* 
dan y lo desacreditan. Verdad es que el erario 
publico ha recibido sumas de gran consideración, 
que en momentos de apuro han servido de au
xilio á ios gefes de la real Hacienda en bene
ficio de la patria  ̂ pero aquel auxilio, Señor , es
te beneficio ha sido un bien momentaneo, ad
quirido a cosía de mayores, de mas positivos da
ños, Desde el momento, en que la Junta Certx 
tral fue instalada, el restablecimiento del crédi
to publico debió ser el primer cimiento, que se 
abriese al edificio de la independencia española. 
El respeto de la propiedad, la pública inversión 
de los tesoros, y la pureza de todos los contra
tos en los empleados de real Hacienda hubie
ran ganado la confianza de los españoles ameri
canos y europeos, y aun de los extrangeros mis-
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mos. El gobierno hubiera tenido un crédito, ji 
no proporcionado á la grandeza de la nación en 
la integridad de todos sus territorios y vastos do
minios, al menos respectivo á aquella parte, que 
conservaba íntegra , y aquel crédito , aquella con
fianza , aun en las mas apuradas circunstancias 
le hubieran proporcionado socorros mas eficaces, 
que las cantidades adquiridas con tanta impolí
tica , con tanto detrimento de la nación misma, 
á quien se quería sostener. Pero si los anterio
res gobiernos no pudieron, ó no fueron capaces 
de seguir unos principios tan justos y tan con
venientes , y si pueden tener á su favor que el 
uso de las crecidas sumas secuestradas han fa
vorecido á los defensores de ia patria , y que el , 
mal que en otro sentido haya podido resultar, de
be sufocarse, las circunstancias de hbi son tan di
ferentes , que los secuestros que se hagan, no 
aliviarán las necesidades del gobierno , y aumen
tarán su descrédito, y la infelicidad de muchos 
ciudadanos.

Las cantidades de consideración, que se han 
secuestrado pertenecientes á personas que residen 
en pais ocupado por el enemigo, son las que haq 
venido de América registradas de cuenta y ries
go de aquellos, los quales noticiosos que han si
do de ia suerte de sus intereses, han prevenido 
á sus corresponsales que las remesas que les ha
gan en lo venidero, sean embarcadas á nombre 
y de cuenta y riesgo de alguno de América , pa
ra ocultar asi su propiedad y librarla para suŝ  
necesidades. P-̂ r consecuencia ya no vienen parti- .
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que puedan ser secuestradas. Tratar de que 

lo sean las cantidades , que tengan en poder de 
sus correspondientes, hermanos ó amigos de país 
libre , es un engaño bien demostrado en el cuer
po de este escrito, porque las leyes, las penas 
mas severas no pueden obligar al hombre de bien 
a que falte á los principios de su religión y de 
SO honradez. Asi pues los secuestros no pueden 
ya dar mas ingresos al erario público, que los que 
rindan las fincas de pueblos libres pertenecientes 
a los qoe sufren el yugo del enemigo, y si con 
sus productos han de ser socorridos sus dueños se
gún V, M. dispuso en su decreto de 22 de Marzo, 
preciso es que la administración y recaudación se 
'haga en términos, que alejen la desconfianza y la 
prevenci<m‘ de que no se apliquen íntegros á los 
sagrados fines establecidos por V. M. en aquel 
niandaío soberano, fuera de cuyo caso nadie po
dra negar que los secuestros son perjudiciales al 
ciudadano, se oponen al restablecimiemo del 
crédito público, y aumentan los males de la 
patria.

Lo mismo sucede con las represalias. Las re
presalias, Señor, han sido siempre en España la 
ruina de aquellos ú quienes se ha hecho embargo 
y secuestro de sus bienes. Los acreedores de 
estos mismos bienes han sufrido demoras y per
juicios de tanta trascendencia como una pérdida 
obsoluta de sus intereses. Los subalternos de jus
ticia encargados de embargos , declaraciones &c, 
se han convertido en unos concusionarios que han 
chupado Ja sangre de los pueblos, y los pueblos
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por consecuencia han sido sacrificados á la lei ho- 
nerosa de represalias.

Para la demostración de estas verdades no es 
preciso recurrir ni á tiempos remotos ni á exem- 
píos extraordinarios: basta fixar la memoria en 
hechos de nuestros dias, y en sucesos generales 
emanados de aquellos. Declarada la guerra á la 
nación francesa en el año de 93, fueron embar
gados y secuestrados todos los efectos, rentas y 
bienes de los franceses. El 22 de Julio del año 
de 95, se ajustó, el tratado de paz en Basilea en
tre la corona de España y la república francesa, 
y en el artículo 10 de aquel tratado se previno 
y estipuló que se hubiesen de restituir réspectiva- 
mente á los individuos de las dos naciones las pro
piedades que se Ies hubiesen detenido, ó confis
cado á causa de la guerra*, administrándose pron
ta justicia por lo respectivo á los créditos par
ticulares que dichos individuos pudiesen tener en 
uno y otro estado. Para la verificación y cum
plimiento de aquel tratado en el punto de repre
salias se expidió en el reinado de Gátlos IV en 
4 de Abril de 96 una real cédula , en que se de  ̂
claraba alzado el embargo y secuestro de lodos 
los bienes ocupados por vía de represalias, y se 
mandaba el reintegro de ellos á los interesados 
con brevedad y buena fe, sin causarles molesíías 
ni dilaciones. Pero ¿qué sucedió á pesar de las 
intenciones de ambos gobiernos ? Los franceses en 
España, puede decirse por punto general, per
dieron sus bienes. Los españoles que tenian cré
ditos contra estos bienes, si cobraron algo fué á
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ŝ Ĉüsta de tantas gratificaciones y sacrificios que tan-, 

ío les importara la pérdida del todo. La nación 
íiingüii benefício recibió, y los pueblos sufrieron 
vexaciones , calumnias , violencias 5 y sea permi
tido el decirlo, robos autorizados con el nombre 
dei rei, baxo eí escudo de las leyes. Estos hechos 
tan públicos y notorios no pueden ocultarse á 
V, M. Las particularidades y los testimonios de 
ellas constan á todo el mundo, y la voz públi
ca es el mejor garante^ y aunque en época pos
terior hubo mas liberalidad en los encargados de 
este ramo en Cádiz, minorando los males que en 
los presptes días han sido tan escandalosos, no 
fueron sin embargo de menos funesta trascenden
cia. Los que guiados de una política supersticio
sa , ó ios gue movidos de algún interes individual 
en la subsistencia de tal sistema , quieran valer
se de argumentos apoyados en las leyes antiguas 
y en ia prácica observada por las principales po
tencias de Europa tendrán la ocasión de alucinar  ̂
pero nunĉ  ̂ presentaran convencimientos que ha
gan pospOĵ er la felicidad de los pueblos á las 
miras de ios gobiernos. Podrá decirse que el mal 
está en el abuso que se hace de la íe i, que re
formada su execucion, los pueblos no sufrirán 
perdidas ni vexaciones , y que el real erario no 
perderá ia compensación de ío que las potencias 
enemigas confisquen en observancia del mismo sis
tema. Pero ya esta materia ha sido harto ilus« 
trada por los políticos y filósofos que en nuestros 
dias honran la Europa para incurrir en errores tan 
onerosos de los gobiernos ilustrados, y tan per-
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judiciales á los ciudadanos y á la humanidad mis- r 
ma. Señor, no cabe reformar abusos quando tie
nen su raiz en la lei misma que los produce. El 
sistema de represalias ha sido y será siempre un 
sistema de violencias y de fraudes. Todo el rigor 
de las penas no las evitará: ocultaciones y robos 
que no pueden justificarse, vejaciones siempre auto
rizadas.....pero seria tan interminable la referen
cia de estos daños como es imposible evitarlos, 
no extinguiendo la causa en que tienen su origen. 
La idea de que los bienes confiscados compensan 
las pérdidas de los que los enemigos confiscan, y 
que el erario recibe ingresos que sirven para la 
misma guerra de que dimanan, es un falso cál
culo que la experiencia lo reprueba. Compáren
se las sumas que hayan entrado en la. tesorería 
del reino por las represalias de las ultimas guer
ras con los daños que por hacerlas, ha experi
mentado la nación, ¡Qué diferiencial que vacío tan 
perjudicial á la patria 1

Quizás la guerra mas destructora que la Es
paña ha sufrido en el reinado de Carlos IV  ̂ tu
vo por origen ó por pretexto la compensación de 
males ocasionados por represalias anteriores. Aza
roso é impolítico seria profundizar este asunto, 
escandalizando los oidos de la ignorancia, y des
pertando sentimientos ya olvidados con beneficios 
posteriores. Pero no podrá omitirse que si se si
guieran unos principios mas liberales la nación 
seria mas rica, mas feliz y cl gobierno mas res
petado de los pueblos por que, seria mas queri
do. Echese una ojeada de caicuio sobre las ba-
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' ses fundamentale^ de Ia prosperidad, y de Ia ri

queza de la nación británica. Sus fábricas, su co
mercio, sus relaciones con todos los países del 
mundo, todo está apoyado en la libertad indivi
dual, y en el sagrado de la propiedad respeta
da en todos casos y circunstancias. Dimanando 
de estos principios el crédito público, el gobier
no es por consecuencia poseedor de una= riqueza 
cuyos límites no se; alcanzan. Por otra parte la 
confianza que tal sistema ha infundido en los pue
blos de Europa ha estimulado á los hombres de 
todas las naciones quando han visto en peligro 
sus propiedades por las oscilaciones políticas de 
los estados á trasladar su riqueza á aquel dicho
so país, baluarte inexpugnable contra los atenta
dos de todas las violencias. Y  la Inglaterra Se
ñora, de las fartunas mas saneadas de la Europa 
y de la América, reúne en su país un fomez de 
riqueza que por sí sola bastaría á precipitar en 
su favor la balanza de comercio con todos los 
países deí Globo.

La España Señor, no puede hoi aspirar an i
velar su credito nisu riqueza con aquella nación 
afortunada. Victima de unos gobiernos tvin igno
rantes como despóticos tiene que librarse de las 
ruinas en que se halla embueka, y principiar por 
los cimientos la obra magnifica de su independen
cia y de su prosperidad. Para ello posee en sí mis
ma los mas hermosos materiales, pero es preci
so que V. M. traze el plan y que aleje para siem* 

•pre á los que no sean capaces de realizarlo ba- 
xo las sólidas bases que nos presenta por exem-
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pio Ia fd k  Inglaterra. Oportunas son Señor, y dig
na? 4 e repetir ante el augusto Congreso de V. M. 
álganas ideas que si liubieran sido observadas como 
han sido pronunciadas habrían minorado los ma
les de la nación.

Entre ellas se hallan las siguientes, expuestas 
á V. M. en secion pública por el encargado del 
ministerio de hacienda. ” Señor, en un pueblo mer- 
» cantil como Cádi2 ,̂ que no tiene riqueza ter- 

 ̂ ritoríal, es preciso facilitar los medios de aumen- 
« tar sus capitales, si hemos de sacar alguna uti- 
»> lidad de los tributos, á menos de no querer aca- 

bar de una vez con todo.
» La seguridad que esta leal ciudad ofrece 

por su localidadj por el exercito español que 
la defiende: por lás fuerzas inglesa«-que custo- 

» dian su puerto, y por la acendrada fidelidad 
« de sus vecinas, uñido á la seguridad dé las ca- 
« sas de comercio establecidas en ellas conoci- 
»» das por su biifcna feT^debe llamar á este pun- 
» to los caudales de la Península y aun de otra- 

 ̂ partes de la Europa, siempre que el gobierno ex*< 
« cite su afluencia. .

«Declárense i* libres de confiscos y de se- 
» cuestros todos los fondos aumerarios que ven- 

g3n a Cádiz del interior  ̂ y de las provincias
EsE^ña: Exenta de contribución la  plata

ŵ y alhajas que traigan los españoles de qúales- 
» qniera punto de la monarquía ya invadidos por 
» el enémigo  ̂ 3.° Concédaseles libertad del dere- 

cho de senoreage , á -la ' que’ qteiefto acu ña rea 
ícoémai 4,° Otórguese úttar libertad ab̂ - 

9
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#•'soluta de introducir y extraer plata en Cádiz 
» por los extrangeros y nacionales con solo el pago 

de 3.pJ: y 5.® Mándese que las cantidades que 
 ̂ los exirangeros de todas naciones impongan en 

»> las casas de gremios de esta plaza, en el Con- 
w sulado ó en las casas pirticulares de comercio 
» no estén sugetos á embargos m por guerra: ni 
»> por otros incidentes pojític.osy y verá V, M. te- 
s» fluir el oro á este punto, y con esto se fran* 
w queará un camino útil y seguro para las espe- 
>» culaciones y medidas fiscales. Ojalá pudiéramos 
»> convertir á Cádiz en un depósito general de ri~ 
»» quezas monetarias y coloniales, que entonces se- 

rian ttienores nuestros agovios: pero ¿como in- 
tentarlo si antes no se sientan las bases deí eré- 
dito sobrq los cimientos indestructibles de una 

»» sanción nacional? "
Nóí se oculta Señor, áiesta Junta que ni la 

Opinión de este ministro, ni las reflexiones de este 
escrito pueden ofrecer ideas nuevas á la ilustra
ción de V. M. Conoce también que las razones 
en que funda su deseo de que sean par$ siempre 
abolidos de la monarquía española los rampa de 
confiscos, secuestros y represalias son mui débi
les con respecto á las que la materia, ofreceria á 
una pluma de conocimientos mas profunjdqsj p^ro 
su amor á la patria, y su anhelo de ivec e§tar» 
blecido el crédito público sobre los; principios, misT- 
mos que Vi M. ha pronunciado en favor del c p r  
dadano y de su propiedad , la han desididpáj^Sr 
lampar estos-renglones,- confiando que sb VfiM» 
se digna admitir á discusión el punto de qn^aqne«-
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d . Cidle Io inpUe. á V . M. 
declarar desde luego por nulo y de R 
ni efecto el reglamento de la J“ " declara-
.eiterando al d̂ ^̂ ^

^ " c iu d S n o  y del sagrado de sus propiedades; 
f o o r í o  que rLpecta á la conducta de aquella 
L n ta  V^M . que ha sido ofendido en su autori
dad soberana y en su representación nacional, 
íaráT as providencias que le dicten su justicia y^

SU amor al bien publico.  ̂ r^Aí'/ t2
Dios guarde á V . M. muchos an^s. Cádiz 13 
■^^ 7 j  o ,  T __Marta Vtllavtcen-

Simón de Agreda. =zPasqual
Z L a ld o  de recada. ^ J u a n  
easti = z l ‘defor;so Ruiz del R i o . M i g u e l  
-  4u^Jo.sé Triarte. =  José Manuel B adtllo .- 
Telas j i é  Anduaga.^El Marques de P .e^  -
■Real. =  José Marta Díaz de la Serna, ¿ecre 
tario. =
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